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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto NG 6192aiGo 

Salta, Abril 11 de 1951.
i Expediente N° ,5859[51.

Visto lo solicitado por la Cárcel Penitenciaría 
en su rota de fecha 30 de marzo ppdo ,.

El Vicepresidente l9 del H„ Senado de Is 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — ‘Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel, a don SANTOS LIENDRO, matrícu- 

| la número 7.221.616.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©,’ insér
tese en el Registro Oficial y' archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6205-G.
Salta, Abril 12 de 1951.
Anexo B —- Orden jde Pago 120. -
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Expediente N° 5881)51.
Visto el presente expediente en el que la Con

federación General del Trabajo, Delegación Re
gional Salta, solicita subsidio por la suma de $ 
7.500.— m|n., para atender los gastos que habrá 
de demandar el envio de la reina de los traba
jadores a la Capital Federal; y atento lo informa
do por Contaduría General a fs. 2 de estos obrados.

•de los trabajadores a la Capital 'Federal; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del H, 
Provincia en Ejercicio del 

DECRETA:

Senado de la 
Poder Ejecutivo

por S. S. el M ni 
Obras -Públicas.

Art. 39 — C
Irse en el Reg

listro de Economía, Finanzas y

El Vice-Presidente l9 del H« Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del .señor Delegado Regional 
interino de la Confederación General del Trabajo, 
don NICOLAS GUILLERMO. BAZAN, la suma de 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($. 7.500.— 
m|ri.), por el concepto precedentemente expresado; 
debiéndose imputar dicho gasto ,al Anexo B— In
ciso ' I— OTROS GASTOS— Principal c) 1 
Ley de Presupuesto vigente, Orden de Pago 
N° 65.

’ Art. 2? — Comuniques®, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

de la 
Anual

insér-

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

Es copia.

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art, Io —■ Insístese en el cumplimiento de lo dis
puesto por decreto N° 6205 de fecha 12 del mes 
en curso.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S.S. el Ministro de Eco.iom-.a, Finanzas y Obres 
Públicas. *

Art. o9 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t en el Regisho Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro
es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

rblíquese, insér- 
archívese.

■ CARLOS OUTES 
Pedro De M^rco 

Pablo Alberto Baccaro

imuniquese, p 
stro Oficial y

Es copia: :
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Juí ticia é

G.
de 1951.

Anual

I: Pública

N° 120,
1377)51. :
2tos Ñ° 5761 y 5847, de. fechas

Decreto N° 6207.G.
Salta, Abril 12 de 1951.
Expediente N° 5525|50.
Visto el decreto N° 5686 de fecha 13 de mafzo 

ppdo., por el ■ que se dispone liquidar a favor de 
don Carlos Julio Frias, por concepto de entierro 
y luto, beneficio éste, que acuerda el art. 18 de 
la Ley de Presupuesto, la suma de $ 1.590.— ( 
por fallecimiento de su madre doña Sara E. de j

Decreto N° 6209
Salta, Abril 12
Anexo F — Orden de Pago
•Expediente N° 
Visto los decr

.19 y 21 de marzo ppdo., respectivamente, por el 
! que se dispone los cargos y asignaciones mensua" 
i ¡les para los funcic

ministrativo y de
. se. fija el Presupuesto a regir desde el 21 de 
i marzo del corriente año, para jos Tribunales del

Trabajo, el seguido; y
i CONSIDERANDO:
I Que por resolución
sionado Nacional
en comisión, Jueces
trativo y de sen
do equipararse < 
nían fijadas en

Por ello,

icia, personal ad_ionarios de jus 
servicio, el primero, y por el que

del

ricio 
éstos 

. sus

dictada por el señor Comi- 
PodeV Judicial, se nombran. 
Letrados, personal adminis- 
del citado
a las asignaciones 
anteriores

Tribunal,

cargos;

debien- .
que te-

Decreto N° 6206^0.
Salta, Abril 12 de 1951..
Expediente N° 5881)51,
Visto el decreto N° 6205 de fecha 12 del mes en 

curso, por el que se liquida a favor del señor 
Delegado Regional interino de la Confederación ! 
General del Trabajo, don Nicolás Guillermo Ba_ 
zán, la suma de $ 7.500.— m|n., para atender 

los gastos que demandará el envío de la reina

Frias, empleada de la Dirección General de Re- j El ViceJPresidje nte 
i gistro Civil; y atento las observaciones formuladas ’ Provincia

por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del Ho. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C RETA:

a) SUELDOS:

1 Partidas Individuales

1
1

5
1

6
1

del H,
Ejercicio del

Senado
Poder Ejecutivo 

en Acuer 3o General dej Ministros
DECRETA]:

— Déjese sin efecto el
marzo ppdo..

de ’ la.
en

Art. Io — Insístese 
dispuesto por decreto 
marzo ppdo.. ■ corriente año,

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 1951:

en el cumplimiento de lo 
N° 5686 de fecha 13 de

MINISTERIO PUBLICO Y TRIBUNAL

Personal Administrativo
Partidas individuales:

Secretario
Auxiliar (Ujier)
Auxiliar Io (Escrib.)

12 Auxiliar 3o
Personal de Servicio

Partidas individuales

. 15 Auxiliar „6° (Ord.) 
■Funcionarios de Justicia

Partidas Individuales

Jueces Letrados
Fiscal
Asesor del Trabajo

c) BONIFICACIONES, SUPLEMENTOS Y OTROS BENEFICIOS:

Bonificación por antigüedad
1 Personal Administrativo
5 Personal de Servicio

11

5

1
1
2
1

1

1

5

3
1
1

DEL TRABAJO

1.200.—
600.—
500.—

% 425.—

350.—

2.200.—
1.700.—
1.700.—

Art. Io
de fecha

Art. 2o
■fecha 19

( bunales del Trah
nuación se detalla, a regir desde el 21 de marzo

Decreto N° 5847,
21 de
—- Rectifícase el Decreto N° 5761, de 

de marz»:o ppdo., fijánd 
ajo el presupu

>, hasta el 31

162.900.—

38.700.—

14.400.—
7.200.—

12.000.—
5.100.—

4.200.—

4.200.—

120.000.—

79.200.—
20.400.—
20.400.—

3.240.—
500*.—

:>se para los Tri-
3sto que a conti-

de diciembre de

162.900.—

00.—

4.200.—

120.000.

14.9Í40.-—■

3,7’40.— -1
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2 Sueldo anual .complementario - ■< 10.300.—
: ■ - 1 Personal" Administrativo 3.300.— ’

5 Personal de Servicio 350.—
8 Funcionarios de Justicia ‘ 

\ <
6.650.—

- 3 Subsidio Familiar.y Bono Maternal 900.—
I Personal Administrativo 300.— i ■ . -

5 Personal de Servicio ,600.—

e) APORTE PATRONAL: 18.429.—

1 Aporte Caja de Jubilaciones - 18.331.—
1 Personal Administrativo 4.614.—

_ . 5 Personal de Servicio 517.—
8 Funcionarios de Justicia X 13.200.—

2 Aporte Caja Nac. de A. Postal 98.—
1 Personal Administrativo 71.—

• 5 Personal de Servicio 27.—

- TOTAL DEL ITEM 5 ....... 196.269.—

Art. 3o — Incorpórase, como Item 5, al Anexo F— Inciso Unico, del Presupuesto General para el año en curso, la suma de m$n. 
196,269.— (CIENTO,NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M|NJ, asignada por el artículo 2o del presente 
decreto, para GASTOS EN -PERSONAL del Ministerio Público y Tribunal del Trabajo.

X
Art. 4o— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES K
Fed§°o Dé Marco

Pablo Alberto Baccaro
Alberto Fo Caro

é I. Pública

Es copia: 
A, N. Villada 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

’ ’ X ' '

Decreto N° 6220-G.
Salta, Abril 12 de 1951.
ANEXO ZÍC" Orden de Pago N° 151 -
Expediente N° 5120|51 y agreg. 5272¡51 y 5273151.
Visto el presente expediente en el que la firma 

B. A. Martínez presenta factura por la suma de 
$ 11.500.—, por el concepto de un motor nuevo 
3 1]4 con tapa cilindro y cárter sin accesorio con 
destino al automóvil "Dodge" al servicio del Mi“ 
nisterio de Gobierno, Justicia ó Instrucción Pública; 
y atento lo informado. por Contaduría General a 
fs. 10,

El Vice-Presidente 1? del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. Io ■— Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la firma B. A. MARTINEZ, 
la suma de ONCE MIL QUINIENTOS PESOS M|N. 
($ 11.500.—) por el concepto precedentemente 
expresado;debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo C— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal b) 
1— Parcial 8 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

'Es copia:
A» N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é I. Púb-fca

Decreto N° 6221-G.
Salta, Abril 12 de 1951:

; A&EXO "O” Orden de Pago N° 152.
Expediente 6657150.

‘ Visto el decreto número 5621, de fecha 6 de5 en curso, por el que se adjudica a la firma Fran- 
marzo del año en curso, por el* que se le reconoce cisco H. Walz la provisión de un microscopio con 
al doctor Daniel Ovejero Sola, los servicios pres* vengados por el doctor DANIEL OVEJERO SOLA, 
fados como Encargado del Despacho de Fiscalía les, al precio total de 3.600.—; y
de Estado, desde el día 30 de noviembre hasta CONSIDERANDO:
el 21 de diciembre del año 1949; y atento lo 
informado por Contaduría! General a fs. 16 de es.„ 
tos obrados.

El Vicepresidente 1® del H= Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería: General de la 
Provincia a favor de FISCALIA DE ESTADO, la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PE
SOS CON 38j 100 M|N. ($ 248.38 m|n.) para que 
oportunamente le sean abonado los haberes de° . 
vengados por el doctor DANIEL OVEJERO SOLA, 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo G— In
ciso Unico— Partida Principal 3-— Parcial 3, de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro D@ Marco

Es copia:
.A. N, Villada

Oficia^ Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6222J&
Salta, Abril 12 de 1951.
Anexo "C" Orden de Pago N° 153.
Expediente N°\5458|51.
Visto el decreto Nó 6657, de fecha 2 del mes

Que a fin de retirar el mencionado aparato que 
envía la firma proveedora contra reembolso, es 
necesario ordenar, el pago correspondiente, de con*3 
formidad a lo manifestado por Contaduría Gene_ 

■ red a fojas 11 de estos obrados,
-Por ello,

•: El Vice-Presidente l9 del H. Sbnadó de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. Io — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General, a favor 
del MUSEO PROVINCIAL DE CIENCIAS NATU
RALES, la suma de TRES MIL SEISCIENTOS PE
SOS M|N. ($ 3.600.-— m|n.), a los fines indicados 
precedentemente; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS— Prin
cipal b) 1— Parcial 3, de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art 2g — Comuniqúese, publíquese, insér- 
*°se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES ’ 
Pedro D® Mareo

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública’

Decreto N° 6223 
Salta, Abril 12 de 1951. 
Expediente N° 5870|51.

Visto la renuncia interpuesta,
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• T ‘
El Vice'Presidente l9 deT H. Senado de la Decreto N° 6227JG. . ■ to.
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo ¡ Salta, Abril 12 de 1951. j Art. 2? C<

Expediente N° 5856|51. i tese en el Regí:
Visto el presente expediente en el que el Ofi

cial Inspector de la Comisaría de Policía Sec- . 
ción Tercera, don Nicolás Aguirre, solicita seis 
meses de licencia por razones de salud; y atento 
lo informado por División de Personal, •

' D E C RETA:

amuníquese, j 
istro Oficial, y'

publíquese, ins er
ar chívese.

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por
Cárcel Penitenciaría, Don5o de lael Auxiliar

CELESTINO GOLQUE, con anterioridad al día Io 
del mes en

Art. 29 -
tese en el Registro Oficial y archívese.

curso.
- Comuniques©, publíquese, insér-

Es copia:
A. N. VíIj ada

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Viliada

unía! Mayoí de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6225-G.
Salta, Abril 12 de 1951.
Expediente N° 5855|51.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Oficial Mayor c.e Gobierno, Justicia é I. Pública 
.El Vice„Presid¡ente l9 del H« Senado de la f 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DE CR'E T A :

Art. Io — Concédese seis (6) meses de licencia 
■ por enfermedad, con goce de sueldo, al Oficial 
Inspector de la Comisaría de Policía Sección Ter
cera, Don NICOLAS AGUIRRE, con anterioridad 
al día 13 de enero ppdo.,. de acuerdo a lo dis
puesto por' el Art. 67 de la Ley 1138.

i . Art. 2' — Comuniques©, publíquese, insér- 
i tese en el- Registro Oficial y archívese.

Decreto N°. 623Ü-G.
Salta, Abril 13 de 1951.. '
Visto el prese inte expediente 

nisterio de Gob 
ca solicita tran

en el que el ML-
Públi"ierno. Justicia é” Instrucción 

sferencia de partidas; y

CONSIDERANDO:

Visto este expediente en el que la Auxiliar 6o . CARLOS OUTES ; 
Pedro De Marco,de Mesa General.' de Entradas, señorita Asteria'

Alvarez, solicita 18 días de licencia por razones 
de salud, y atento lo informado por División de
Personal, - Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é T. Pública

Es copia:
A. Ñ. Viliada

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la | 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo i

DECRETA:

Art. 1o — Concédese diez y ocho (18) días de 
licencia por enfermedad, con goce de sueldo, a 
la Auxiliar 6o de Mesa General de Entradas., se
ñorita ASTERIA ALVAREZ, con anterioridad al 
día 27 de marzo ppdo., de acuerdo a lo dispuesto 
por el Art. 67 de la Ley N° 1138.

Art. 2l? — Comuniqúese, publíquese, insén 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

último- 
podrá

I Que la Ley 941 de Contabi
' párrafo establece que el Poder Ejecutivo
' autorizar compensaciones entre partidas, sin in

troducir conceptos nuevos, ni 
principal a que se refiere la 
existiendo en é;
tidas para reíou

; que se refiere
Por ello,

Decreto N° 6228-G.
Salta, Abril 12 de 1951.
Expediente N° 5871|51.
Visto la nota N° 493, de fecha 9 del corriente, 

de Jefatura de Policía, y atento lo solicitado en , 
la misma,

Vicepresidente l9 del H. Senado de laEl
, Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
í DECRETA:

Decreto N° 6226~G.
•Salta, Abril 12 de 1951.
Expediente N° 5854151.
Visto el presente expediente en el que el Agente 

de la Comisaría de Policía Sección Trcera, don 
Domingo Guaimás solicita seis 'meses de licencia

por razones de salud, y atento lo informado por 
División de Personal,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

lidad en el

; Ministerio mer 
zar el crédito 
precedentemente,

alterar el crédito. 
í citada ley y no 
:cionado, otras par- 
de los parciales a

V-1 Vicepresidente l9 del H 
Provincia en Ejercicio del 

1) E C R E T

Art. Io —: T:< 
ral, la suma de

D E C R E T A :

Art. Io — Concédese seis 
por enfermedad, con goce 
de la Comisaría de Policía Sección Tercera, Don 
DOMINGO GUAIMAS, con anterioridad al día 27

(6) meses 
de sueldo.

de licencia 
al Agente

. Senado d»
Poder Ejecutivo-
A :

ansfiérese, por
TRES- MIL PESOS M|N. ($ 3.000.—

,m[n.) del Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS—
Parcial 31, para reforzar el eré"

Contaduría Gene.

Art. Io -— Déjase cesante en el cargo de Sub 
Comisario de la. categoría de J'17 de Octubre" 
(Campo Santo), a Don PEDRO SALCEDO, a par
tir del día 16 del actual, por razones de mejor ' 
servicio; y trasládase, en carácter de ascenso y 
con igual fecha, al mencionado pueblo como Sub 
Comisario de la. categoría al actual Sub-Comisa_ 
rio de 2a. categoría de Campo Santo, Don SAN- . 
TIAGO CALIVA. ’ |

Art. 2“ — Comuniques©,, publíquese. insér ’ 
•se en ^-1 Registro^pficial y archívese.

CARLOS OUTES ‘ > 
Pedro De Marco ,

'P’rin¡cipal b) 1—
dito del Parcia. 46— Principa a) 1, del mismo
Anexo é Inciso,
gor.

Art. 2o — El

de la Ley de Presupuesto en vi-

presente decreto será refrendado
por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art.
Use en el Re<

—- Comuniqúese, publíquese, insér- 
:gistro Oficial y archívese..

GARLOS OUTES
Pedro

Pablo Alb
De Marca 
ertó Baccaro

Es copia:
A, N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N° 6229-G. ' 
Salta, x Abril 12 de 1951.
Expediente N° 5741|51.
Visto lo solicitado

Oficios y Orientación ____ ______ „__ _
• San Martín", de La Merced, en nota de fecha 

2.8 de marzo último.

de febrero ppdo., de acuerdo a lo- dispuesto por 
el Art. 67 de la Ley 1138.

Art. 29 •— Comuniques©, publíquese, insér
tese en el ■Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 623.

mes se cumple él

Salta, Abril 13 de .1951. •
CONSIDERANDO:

Que el día 13 del corriente 
de la fundación de Salta, por el
Hernando de Lerma;
del Gobierno n antener vivo el réw 

y el reconocimien- 
del ilustre fundador de la Ciú” 

a;

hecho histórico’

369 aniversario 
Licenciado don

I Que es deber
: cuerdo de este

por el Hogar Escuela de to imperecedierc 
Agrícola "General José de dad, hoy Capital de la Provine:

El Vicepresidente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA*:

Art. Io — Nómbrase Auxiliar Io del Hogar Es_ 
cuela d© Oficios y Orientación Agrícola "General 
José de Sean Martín" de La Merced, a Don ES" 

•TARGIDIO AGUSTIN VALLEJOS, con anterioridad 
I al día 6 del mes’ en curso, debiéndose imputar 
‘ dicho gasto al Anexo C—* Inciso VII— Item 2, 
‘ de la Ley de Presupuesto de dicho Establecimien-

•Por ello.

El Vice-Presid 
Provincia en

lente i9 del. H. Senado de la 
Ejercicio del

■ D E C R E T
Poder Ejecutivo

A : '

el 369 aniversario 
día 16 del mes en 

11.30, en la Plaza General Güe-

Art. 1° —• C onmemorando 
de la fundación de Salta, el 
curso, a horas 
mes de esta cit dad, ante el Monumento al Licen„
ciado don Herranjdo de Lerma, hará- uso de la 
palabra, en . nombre del -Poder ¡Ejecutivo, el señor 
Director Honorario del Museo ¡Colonial, Histórico 
y de B ellas= Art

del Museo | Colonial, Histórico 
de la Provincia, Ingeniero Ha."
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-fael P. Sosa. '
Art. 2o- — Deposítese una ofrenda floral, con 

una cinta con los colores patrios, como homena
je del Gobierno de la. Provincia al ilustre funda- 

dor de Salta.
Art. 3o — Invítese especialmente al señor Co

mandante de la 5a. División de Ejército para que 
tenga: a bien disponer, en mérito a la conmemo
ración que’ se celebra, y para dar mayor realce 
a la misma, la formación de una dotación del 
Ejército frpnte al Monumento' al Fundador, con su 
respectiva banda de músicao

Art. 4o — Invítese al Consejo General de Edu“^ 
edeión a concurrir con delegaciones de las Escue
las de la. Capital, como así también a los Insti
tutos de Enseñanza dependientes del Ministerio de 
Educación de la Nación,, Colegios particulares é 
Inspección Seccional de Escuelas Nacionales.

Art. 5o — Dése asueto al Personal de la Ad
ministración Provincial a horas 11.45, para que 
pueda asistir, a los actos a desarrollarse en el 
Monumento a Lerma.

Art. 6o — Por la Oficina de Protocolo y Cere
monial, invítese o: las autoridades civiles, milita
res y eclesiásticas, provinciales y nacionales, 
cuerpo consular, sindicatos, prensa y asociaciones, 
a concurrir a los actos dispuestos por el presente 

decreto. ,
Art. 79 — Comuniqúese, publiques©, insértele 

en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
1 ' A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

:ministeího de economía
FINANZAS J _O._PÜBUCAS

Decreto N9 6210-E,
•Salta, abril 12 de 1951.
Expediente N9 812|Cfr951.
Visto la- propuesta formulada por Contaduría

General de la Provincia y atento a las nece
sidades del servicio,

El Vice-Presidente l9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

.Art. I9 — Desígnase, con retroactividad al 
día 21 de febrero del año en curso, Auxiliar 
49 de Contaduría General de la Provincia, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al se
ñor RAMON EUSEBIO RODAS.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso V— Gastos en Personal — 
Principal a) 1— Parcial 2]1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS OUTES 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cásaepa

■Oficial l9 de Economía. F. y Obras Públicas.

.Decreto N9 621 LE
- Salta, abril 12 de 1951.

. -Orden de.Pago--N9'1Q9,

.del Ministerio de Economía.,

Expediente N9 .1572111949.
Visto este expediente .en el que la firma Fer

nández Hnos. y Cía., eleva para su liquida
ción y porgo, factura por la suma de$1.960.— 
m|n. por provisión de ’7 (siete) , uniformes con 
destino a los ordenanzas de Dirección Gene
ral de Inmuebles, Luciano Figueroa, Clemen
te Mercado, Manuel Navarro, Rafael Castella
nos, Cervando Monteros, Simeón Marchen y 
losé Villalobos, autorizada por Decreto N9 
16.540, del 3 de agosto de 1949; atento a lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto precedentemente expresado, a favor de 
la firma FERNANDEZ • HNOS. Y CIA.,'por la su
ma de $ 1.960.— (UN MIL NOVECIENTOS SE
SENTA PESOS M|N.), en virtud de serle con„ 
cúrrenles, a la factura de referencia, las dis
posiciones del Art. 659 de lo: Ley de Contabi
lidad.

Art. 29 — Previo: intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de 
la Provincia a favor de la firma FERNANDEZ 
HNOS. Y CIA., la suma de $ 1.960.— (UN MIL 
NOVECIENTAS SESENTA PESOS M|N.), en 
cance'ación de la factura presentada por el 

( concepto arriba expresado, cuyo crédito se re_ 
conoce por el artículo que antecede.

i Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo G— Inciso Unico— DEUDA PUBLICA— 
Principal 3— Parcial 3— de la Ley de Presu
puesto vigente para 1951.

I Art-. 49 — Comuniques©, publíquese, etc..

‘ CARLOS OUTES
■ * Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
■ Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 6212.R
¡Salta, abril 12 de 1951.
Ord'-n de Pago N9 110,

del Ministerio de Economía. >
Expediente N9 15062|1951.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con lo: liquidación 
y pago a favor de la firma S. E. M. S. R. L., 
Compañía . General de Construcciones, de la 
suma de $ 422.50 y $ 1.956.59 mln., en concep» 

! to de devolución del’ 1 % de garantía de la 
licitación para las obras "Construcción de 
una capilla, depósito y muro en el Cementerio 
de Cerrillos" y "Refacción Hospital Melchora 
F. de Cornejo de Rosario de la Frontera", res_ 
oectivamenté; atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia:,

El Vice-Presidente l9 del H. Senádo de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 .— Páguese por Tesorería General, 
"previa intervención de Contaduría General, a 
favor de la COMPAÑIA GENERAL DE CONS
TRUCCIONES S.E.M.A. S. R. L.y las sumas 
de 422:50 (CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
CON CINCUENTA CTVS. M]N.) y $ 1.956.59 
(UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS-CON CINCUENTA. Y NUEVE CTVS. 
en concepto de devolución del 1 % 'de garan
tía dé licitación para las obras "Construcción 
de una capilla,’ depósito y muro en el cemen
terio de Cerrillos" y "Refección Hospital MeL 
chora F. de Cornejo de Rosario de la Fronte
ra", respectivamente;, con imputación a le? 
Cuenta Especial "DEPOSITOS EN GARANTÍA".

Art. 2o. —1 Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS OUTES 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cásiepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6213X
^Salta, abril 12 de 1951.
Expediente N9 4022_M|50 (S. M. de Entradas). 

¡ Visto ' este expediente en el que Administra
ción General de Aguas de ‘Salta, eleva a con_ 

i sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia cíe la Resolución N9 555 dictada por e’i 
H. Consejo de la misma, en reunión celebrada 
el día 16 de marzo ppdo.;

Por ello,.

El Vice-Presidente l9 del EL Sfenado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

p DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 555 
dictada por el H. Consejo de ’ Administración 
General de Aguas de Salta, en reunión cele
brada el día 16 de marzo ppdo., cuya parte 
dispositiva dice:

"Artn í9 — Autorizar al Departamento de In_ 
"geniería a destacar al personal técnico ne~ 
"cesario o: objeto de proceder a la confección 
"del proyecto, presupuesto y cómputos métri. 
"eos correspondientes a los trabajos de provi
sión de aguas corrientes a la localidad de 
^'Río Piedras, en mérito a lo solicitado por la 
'"Intendencia Municipal del lugar".

Art. 2o. — Comuniques©, publíquese, etc.

CARLOS OUTES
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6214JEL.
¡Salta, abril 12 de 1951.

■ Expediente N9 794¡F|51 (S. M. de Entradas). 
Ll Visto el Decreto N9 5958, Orden de Pago N9 
‘93 de fecha 29 de marzo ppdo., por el que se

( adhiere el Gobierno de la Provincia al XVII 
• CAMPEONATO DE BOCHAS, a realizarse en 
¡testa ciudad entre los días 22]27 de mayo pró_ 
■ximo, bajo los auspicios de la Federación Sal- 
Heña de Bochas; atento a la observación for. 
'mulada por Contaduría General dé la Provin
cia al citado Decreto de Pago,

.El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo . 

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto N9 5958, correspondiente 
a la Orden de Pago N9.93 de fecha 29 de mar.’ 
zo del corriente año.
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. Art. 2o. —- Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS OUTES 
Pablo Alberto Baccaro 

Pedro De Marco
Alberto Fo Caro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6215X
jSalta, abril 12 de 1951.

Siendo necesario compensar el exceso de 
tareas a cargo deT chofer al servicio del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
don Antonio Villar, '

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

I9 de abril del corrien» 
te año, fíjase una sobreasignación mensual 
de $ 100.— (CIEN PESOS MONEDA NACIO» 
NAL) a favor del chofer del Ministerio de Eco»

Art. I9 — A partir del

nomía, Finanzas y Obras Públicas don Anto^ 
nio Villar, con imputación al Anexo D— Inci» 
so I— Item- 1— Principal a) 1|2 "Partidas Glo» 
ba.es" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS OUTES
Pablo Alberto Baccaro

Es copia?

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas,

1951.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia*
Pedro Sarayia Cánepa

CARLOS OUTES 
Pablo Alberto- Baccaro

Él Vice.Presic,ente l9 del E. Senado de la 
Provincia en

en
Ejercicio del 

Acuerdo de Ministros 
D E C R E T

Poder Ejecutivo

A :

Art. I9 — Fí¡
30 de abril en

ase como último plazo, hasta? el 
curso, para que los propietarios 

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. | de bienes raíces abonen sin recargo el 50 % 
ciento) del importe correspon» 

> resto de . Contribución Territorial

Economía,

Decreto N9 6232JE.
Salta, abril 13 de 1951.
Orden de Pago N9 112,

del- Ministerio ’de
Expediente N9 713|A|1951.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva 
■para su aprobación planillas de sueldos que 
se adeudan al señor Samuel Giménez, por ser
vicios prestados en el carácter de Sereno en 
la obra: "Estación Sanitaria de El Galpón" 
'y que totalizan la suma de $ 4.028.44 m|n.; 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio dél Poder Ejecutivo 

DECRETA:

(cincuenta por 
diente al imp 
— Año 1950.

Art. 2.o

Es copia:
Pedro Sa*¡

Oficial l9 de J

Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS OUTES' 
Pablo Alberto. Baccaro 

Alberto F. Caro 
,Pedro|De Marco

avia Cánepa
Economía, F. / .Obras Públicas.

Decreto N9 6224JEL
¡Salta, abril 12 de 1951.
Orden de Pago N* 111, 

del Ministerio de* Economía.
Expediente N9 3919|M|1949.
Visto este expediente en el que los señores 

Francisco Moschetti y Cía, presentan factura 
por la suma de $ 454.35 m|n., en concepto de

intereses devengados por la multa aplicada 
por Dirección General de Comercio e Indus» 
trias, confirmada-por decreto N9 11065(949 
depositada el 27 de agosto de 1948, cuya 
volución ha sido ordenada por sentencia 
señor Juez Federal de Salta, según fallo

y 
de» 
del 
del

Art. I9 — Apruébense las planillas confec» i 
monadas por Dirección General de Arquitec»: 
tura y Urbanismo, correspondiente a sueldos : inforrna¿o or 
que se adeudan al señor Samuel Giménez, 
por servicios prestados en el carácter de Se» ' gc¡ 
reno de la Obra: "Estación Sanitaria en El 
•Galpón", por un valor total de $ 4.028.44 
(CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS CON 
44|100 M|N.)f 
■ Art. 2? ‘— Páguese por Tesorería General, 
previa intervención de Contaduría General, 
a favor de Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, la suma de $ 4.028.44 (CUATRO 
MIL VEINTIOCHO PESOS CON 44(100 M|N.), a 

‘ afectos de que la misma con dicho importe 
•atienda el pago en cuestión, con cargo de
-endición de cuentas.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli-
/ niento del presente decreto, se imputará
Presupuesto General de Gastos 1951, 
guíente forma y proporción: 
ANEXO I— Inciso 1— Principa 1— 
Darcial b) ~ Part. 2 — Hospital

Tipo A: en El
Parcial c) — Part.

Tipo 2— en El

Decreto N9 62pO„E.
iSalta, abril
Expediente É9 820]P|'1951. , ‘
Visto este expediente en el que Contaduría 

General de . la Provincia, e’ 
ción la nota 
yor de esa re;
]a que solicita

16 de 1951.

' eva a considera. 
> ? el Auxiliar Ma- 
Arturo Peralta, en

presentada po
^partición, don

90 días de licencia extraer dina» 
[Ción;. atento a lo 

estando 
artículo

. ría para gestionar su
División de Personal y 

el presente caso comprendí
N9 1138,,

do en el

El ViceJPresiqLnte l9 del H, Senado 
Provincia . en Ejercicio del

D E C R E T

.Art. I9 — C(

Galpón
11 — Mercado
Galpón

$

de la
Poder Ejecutivo
A :

oncédese licencia extraordinaria,
■ sin goce de s reído, por el término de 90 días 
y a contar del l9 de abril 
al Auxiliar Mayor de Contc 
la Provincia, 
razones a$un

del corriente - año, 
duría General de 
PERALTA, por las 
ntemente. ’ ■ 

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

eñor ARTURO 
i tadas precede

al 
en la si»

1.940.11

2.088.33

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa.

Oficial l9 de

CARLOS OUTES
Pablo Alberto Baccaro' -

Economía, F. y Obras Públicas,

10 de mayo de 1949, autorizado por decreto N9 
17877(949; atento a lo dictaminado por el se» 
ñor Fiscal de Estado y lo infomado por- Con» 
'táduría General de la Provincia,

Total del gasto..... $ 4.028.44

16 de 1951.
N9 15.11411951.
3xpediente en el - que . Dirección

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..
El Vicepresidente l9 del H„ Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

CARLOS OUTES
Pablo Alberto Baccaro

DECRETA:

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General, 
previa intervención de Contaduría General de 
la Provincia, a favor del señor' FRANCISCO 
MQSCHETTI Y CIA., la suma de $ 454.35

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9. 62 5 LE.
•Salta, abril
Expediente
Visto este

General do Inmuebles, eleya a consideración 
la nota prsen 
partición, señora María Elepa A. de Zamora, 
quien solicita 
ría, con goce
esposo que

’ atentigua él 
paña; atento

t Personal y es
■ dido en las
Ley 1138, *

(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS CON TREINTA Y CINCO CTVS. M|N.), 
en cancelación de su factura Se fs. 2|4, por 
el ‘ concepto ■ que en la misma se especifica;

7 días de licencia extraordina» 
de sueldo, para atender a su 

se encuentra enfermo, como lo 
certificado médico que se acorn» 
a lo informado por División de 
tando el presente caso compren., 
disposiciones deL Art, 96 de la

• El Vice-Pres 
Provincia en

Decreto N9 6248JE.
Salta, abril 13 de 1951.

- VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que aún subsisten a la fecha los motivos . 

que dieron origen al decreto N9 6118 del 5 de 
abril en curso, y atento a la necesidad de

Inciso Unico— facilitar en. lo posible el cumplimiento por 
Otros Gastos— Principal 3— Parcial 3 de la ¡ parte de los contribuyentes de la Ley de Con» 
Ley de Presupuesto-vigente para el ej.erci.ciq tríbución Territorial,

con imputación al Anexo C

j dente l9 del 'H._ Stenado de le
i Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA':
J

Concédese licehcia extraordinaria,. 
! sueldo, por el 
>ntar del 4 de ¡

Art. I9 — ' 
con goce de 
días y a co: 
año, a la enlipleada de ’ Di:

término de siete 
abril de] corriente 

’ección General- de
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.Inmuebles, señora MARIA ELENA ARROZ DE 
ZAMORA; por las razones apuntadas prece
dentemente..

Art. 2o. — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

CARLOS OUTES 
Pablo. Alberto Baccaro 

.Es copia:
•Pedro Samvia Cáoepa

Oficial. I9 de Economía, F. y Obras,- Públicas.

Decrete N9 6255aEa
.. /Salta, abril 16 de 1951.

Encontrándose de licencia la Auxiliar 69 de 
la Oficina de Compilación Mecánica, señorita 
Luisa Marini Moschetti,

El Vice-Presidente l9 del EL Sanado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A c

Art, l9 — Desígnase interinamente Auxiliar 
69 de la Oficina de Compilación Mecánica y 
hasta tanto dure la licencia concedida a la 
titular, señorita Luisa Marini Moschetti, a la 
señorita NELLY NICOLASA CORTEZ;

Art. 29 — Adscríbese a la Secretaría de la 
Gobernación, a la señorita Nelly Nicolasa Cor- 
tez, designada en la Oficina: de Compilación 
Mecánica por el artículo que antecede.

Art. 39 — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública y de Economía, 
Finanzas- y Obras Públicas.

Art. 49 — -Comuniqúese, pubiíquese, etc..

CARLOS OUTES ’ - 
Pablo Alberto Baccaro 

PEDRO DE MARCO
Es copia:

Pedro. Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas;

Resolución N9 1158JL ;
Salta, abril 11 de 1951.

| Expediente N9 1069-M|1951.
| Visto este -expediente al que se agrega fac
tura presentada-por la firma Francisco Mos
chetti y Compañía de esta Capital, por la su
ma total de $ 6.273.90 m[n.‘ por concepto de 
'reparaciones- efectuadas al coche Sedan mo
delo 1942, _patente oficial al servicio de este 
Departamento, las. que se discriminan en la si
guiente formal:

Mano de obra fuera de presu
puesto ... ... ... ... ...... $ 3.308.50

Repuestos ... ...................  " 2.965.40
! ._____ _

$ 6.273.90

y CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las constancias que obran 
en estos actuozdos, se ha llegado a estable
cer la posibilidad que en la factura de refe
rencia, al discriminar los precios por mano de 
obra y repuestos se haya cometido agio y 
especulación en perjuicio de los intereses del 
Estado;

Que el decreto N9 6000 del 4 de abril en 
curso, a los efectos de Ja mejor aplicación de 
las medidas que adopta el Poder Ejecutivo de 
la Provincia .en concordancia con las 
del Poder Ejecutivo Nacional sobre represión 
del agio y la especulación, faculta a Jefatura 
de Policía y Municipalidad de la Capital, a 
intervenir en forma directa en esta clase d_e 
actos;

Por ello,

El Ministro de Economía. Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

l9 ■— Pasar las presentes actuaciones a la 
Policía de la Capital a efectos de que por 
intermedio de personal técnico en la materia, 
proceda a una minuciosa revisión del coche 
oficial sedan —modelo 1942 al servicio del Mi- 

165(166, que a continuación se transcribe:
"Dé la reclamación interpuesta "a fs, 157, 

"considero ' que los documentos enumerados 
'■del 1 al 15, deben llevar el sellado respecta 
"vo, pues, como ya lo sustuve en otro dic- 
"tomen, la Ley 706 grava a los pagarés sus- 
L'criptas o eíectuados en la Provincia con pres- 
"cindencia del lugar donde producen sus 

"efectos. Los documentos enumerados del N9 
"16 a 21 no estando acreditado que los mismos 
"carecieran de valor alguno y fueran conside- 
"rados inutilizados, estando suscripto, deben 
"tributar el sellado respectivo. Los recibos-sin 
"estampillar enumerados del 1 al 6, efectiva- 
"mente, carecen de todo valor tanto para los 
"terceros, como para la casa comercial, por lo 
"que considero razonable la explicación da« 
"da a fs. 161. Los vales numerados del 46 al 
"58 son evidentemente, órdenes de entrega de 

"mercaderías, no sujetas a ninguna- obligación 
"fiscal. Las prendas sin sellas ni registrar de 
"fs. 59 a 123, también carecen de valor/ pues 
'su simple revisación confirma las explicacio- 
"nes dadas a fs.’ 161. Los 28 pagarés agrega
dos de fs. 128 en adelante están en infrac- 
"ción al Art. 24 de la Ley 706".
29 — Comuniqúese, etc.—

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Resolución N9 1162-E,
sSalta, abril 16 de 1951.
Expediente N9 1052|S|195L
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Inmuebles, eleva a consideración 
la nota presentada por la empleada de esa 
Repartición, señorita Mary O. .Sanguedolci, en 
la que solicita permiso para retirarse a horas 
12.30 todos los días, por cuanto asiste al Co„ 
'egio Nacional Sección Comercial Anexa, ob
servando un horario de entrada a clase a ho
ras 13.30; y

"RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N9 1155JL
Salta, abril 10 de 1951.

haberes correspondientes al mes de marzo
Siendo necesario proceder al pago de los 

ppdo. al personal que prestó servicios en la 
eX-Direción General de Comercio e Industrias,

El Ministro d@ Eccema .Fmcmzas y O. Públicos

RESUELVE:

l9 — Desígnase al señor JOSE A, E&NAL, 
Secretario de la Oficina de Contralor de Pre
cios y Abastecimiento para que en carácter 
de Habilitado Pagador proceda al pago de los 
haberes correspondientes al mes de marzo 
ppdo. del personal que prestó servicios en la 
ex-Dirección General de Comercio e Industrias. 

-29 — Comuniqúese; pubiíquese. etc.

’ PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:

Pedro Saraviá. Cánepa
Oficial !9 de Economía, F. y Obras Públicas.

nisterio de Economía, Finanzas y Obras PúblL 
cas. >

29 — A los efectos del cumplimiento del ar„ ‘ 
tículo anterior, por la Policía de la Capital 
procédase a retirar la referida unidad automo
tor de los talleres Francisco Moschetti y Cía.. •

39 — Una vez cumplimentado -lo dispuesto 
precedentemente, elévense estos actuados en ; 
carácter de devolución, al citado Departamen
to.
4o. — Comuniques©, publiques®, etc.

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Resolución N9 1161.E. 1
Salta, abril 12 de 1951.
Expediente N9 15344(1950.
Visto estas actuaciones y el recurso de ape

lación interpuesto por la firma Francisco Mos_ 
chetti y Cía.; atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

SI Ministr© Hornazas y O» Púbüscs®
RESUELVE:

l9 — Estese a Lo resuelto por el señor Fiscal 
de Estado en dictgjxten que carre a fe.

CONSIDERANDO:

Que en mérito a las causales invocadas por 
la nombrada señorita Mary O. Sanguedolci y 
que se justifica ampliamente, permite se ha
ga lugar a lo solicitado, máxime si se tiene 
en cuenta el propósito educativo e instruc
tivo perseguido por el Gobierno de la Revolu
ción, que tiende a ampliar las esferas cultu
rales de su pueblo;

Por ello y atento a lo informado por División 
de Personal,
El Ministro d© Finanzas y Públicas

RESUELVE.
I9 — Concédese a la empleada de Dirección 

General de Inmuebles, señorita MARY’ O. SAN- 
GUEDOLCI, permiso para retirarse de sus 
tareas a horas 12.30 todos los días a efecto 
de que pueda concurrir al Colegio Nacional— 
Sección Comercial Anexa, con la obligatorie
dad por 'parte de- la recurrente de presentar 
un certificado expedido por la Dirección del 

: Colegio donde asiste en el que conste, el ho
rario que observa, en esa Institución.
29 — Comuniqúese, etc. —

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia: '
Pedro Saravía ‘Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.
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MINISTERIO DE ACCION
" SOCIAL í SALUD PUSUCA

¿sentada por la señorita JUBIZA RADICH, al Contaduría G 
; cargo de 59 de la Filial "Remedios Es
calada de San Martín" que funciona en Cara- 
parí; y desígnase en su reemplazo a contar 
desde el l9 de abril
ELVA CARMINA LAXI —Libreto: Cívica 0658297.

Art. 29 ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

en curso, a la señorita

•Es copia:
Martín A. Sánchez

CARLOS OUTES
Alberto F. Caro

a los escolares que ingres
en las escuelas primarias Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

se- ha realizado en opor_

Decreto N9 6208-A.
¿Salla, abril 12 de 1951.

° Visto que de acuerdo a disposiciones ema
nadas del Superior Gobierno de la Nación y 
que concuerdan con normas pre,_establecidas 
por e. Gobierno de la Provincia con fines pre_ ¡ 
ventivog y de asistencia social, debe someter- ¡ 
se a examen médico 
sen por primera vez 
de la Provincia; y, 
CONSIDERANDO;

Que esta tarea no
tunidad de la . inscripción escolar,
El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la ! 

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
D T C R E T A : ¡

Art. I9 — Los profesionales de la SECCION 
PUERICIA DE LA OFICINA DE PAIDOLOGIA' 
dependiente de la Dirección General de Asis
tencia Médica procederán al examen médico 
de los niños que han ingresado por primera 
vez en las Escuelas Primarias y Jardines de 
Infantes de la Capital dependientes del H 
Consejo General de Educación. A este fin de
ben constituirse en los establecimientos esco
lares respectivos, donde procederán al exa
men físico, fichaje y vacunación de acuerdo a 
directivas que impartirá el Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública.

Art. 29 — Los profesionales mencionados en 
el artículo anterior actuarán en 
con los designare oportunamente 
]o General de Educación.

Art. 39 —• En el interior de la 
examen médico establecido en el artículo l9, 
se realizará por los profesionales dependien
tes de la Dirección General de Asistencia Mé
dica y por los que designara el H. Consejo 
Generál de Educación.

Art. 49- — ¡Solicítese al H. Consejo General 
de Educación, que disponga la colaboración 
del personal 
dencia que 
enunciados.

Art. 59 —
tencia Médica tomará la intervención 
nente a los efectos de lo dispuesto en él pre
sente decreto.

Art. 6o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia: y archívese.

Decreto N9 6217.A.
^Salta, abril 12 dé 1951.
Expediente N9 10.352)51.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita se le 
aprueben los -gastos efectuados con motivo 
de la donación de cuatro (4j juegos de cami
setas y una pelota de fútbol N9 4 al Club Atlé
tico Libertad de esta ciudad; y atento a lo 
informado por el Departamento Administrativo 
dé la citada Repartición,

j El Vice-Presidente l9 del H. Senado -de la 
Provincia en Ejercicio dél

D E C R E T
Poder Ejecutivo 

A :

gastos efectuados

mera! a fs. 2Ó,

El Vice-Presi|dente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio

D E C R
del

E T
Poder Ejecutivo

A :

-- Adjudícase
PENITENCIARIA lo impresión de las 
solicitadas por la Oficina Coordina- 
Intercambio de Iní

.a Imprenta de la

□rmaciones Sanita-

Art. I9 
CARCEL 
planillas 
¡dora del
rias depeñdie ite de la Dirección General de 
Asistencia Médica, de acuerdo a 
que corre agre 
total de SEIS 
SOS CON 20)00 
dej ándos e dé bic 
'vez provisto 
dida su canc 
de Pago Anu< xl 
xo E, Inciso I, 
Parcial 47, de J

Art.. 29 — C 
tese ¡en el Regií

propuesta
y por un importe

coordinación 
el H. Conse-

Provincia el

directivo y docente de su depen„ 
resultara necesario a los fines

El señor Director General de

Es copia-:
Martín ¿

Oficicd Mayor

egada a fs. .1
MIL CINCUENTA Y NUEVE PE_ 

) CENTAVOS M|N. ($ -6.059.20), 
.damente establecido 

4© Conformidad!, deberá 
dación con fojndos de la Orden

N9 13 correspondiente al Ane- ■ 
., Otros Gastos, Principal a) 1, 
la Ley de Presupuesto vigente. 

Comuniqúese, ¡publíquese, insér- 
gistro- Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Alberto F, Caro

que una 
ser aten-

Sánchez j
d@ Acción Socjal y Salud Pública

Decreto N9 62 .
Salta 12 de
Orejen dé
Expediente 

i Visto este
en un todo a los com_ ' General de 
a fs. 6 y 7 
los motivos

Art. I9 — Apruébanse los
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA, en la suma’de CUATROCIEN- 

. TOS DIECISEIS PESOS CON 60)100 .($ 416.60) 
. m|n., de conformidad 
«probantes que corren
te expediente, y por

* precedentemente.
Art. 29 — La presente erogación

putarse al Inciso d) “Subsidios a Federaciones 
■ y 'Entidades Deportivas,'para el desarrollo de 
t sus actividades, adquisición de equipos" de 
la distribución de fondos del Parcial 22 — 
Gastos Generales a clasificarse por inversión 
aprobada por decreto N9 3909 del 2lll|50.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér-
’ tese en el Registro Oficial y archívese.

Asis_ 
perti-

CARLOS OUTES
Alberto F. Caro

Es coplee
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

LA.
abril de 195', 

ifago N9 29
SI9 10.074| 951. ' 
expediente en

Asistencia Médipa solicita devolu- 
>u na de $ 1.080|. 50, importe no in

corresponde al primer semestre 
lee subvención nacional que tiene' 
Sala de Primer!os Auxilios y Ma_ 
"San Antonio |de los Cobres" y 

subvención a otros 
fué depositada en 
Provincia 

iso N’ 13.871;'
atento lo informado por 
ern fecha 28 de marzo

9,

que la. Dirección

del presen- ción de la s- 
expresados vertido y que 

de 1949 de 
acordada la 
ternidad de 
que conjuntamente con la 
estabxecimient z>s sanitarios 
Tesorería General de la 
Nota -de íngre; 

>. Por ello y 
ría General

deberá im

CARLOS OUTES
Alberto F* Caro

Es copia: f
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 6218,.A.
-Salta, abril 12 de 1951.
Expediente N9 10.157)51.
Visto este expediente relativo a 

ción de planillas solicitadas por 
Coordinadora del Intercambio de 
nes Sanitarias, dependiente de la 
General de Asistencia Médica; y

la adquisi- 
la Oficina 
Iniormacio-

Direción

Decreto N9 6216-A.
¡Salta, abril 12 de 1951.
Visto la renuncia interpuesta y atento lo so

licitado por la Dirección General de Escuelas 
de Manualidades en nota de fecha 29 de mar
zo ppdo.,
El Vice-Presidente 1? del H. Senado de la Ufente la formulada por los -------- . ----

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo , Prenta de la Cárcel Penitenciaría, quien ofre_
D E C R E T A ■ ’ Ce rea^zc[r trabajo en cuestión en. la suma

¡de $ 6.059.20 m|n.;
" --Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al ’día j Por ello, y atento a lo aconsejado por Direc- 

H^de-marzo del año en curso, la renuncia pre* *ción General de Suministro y lo infgrmado por

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al concurso de precios rea_ 
••tizado y al estudio de las propuestas presenta- 
• das, según constancias que corren a grega_ 

. I das a estas actuaciones, resulta más conve- 
talleres de im„

mediante

Cóntadu, 
último,

El Vice^ési denté l9 del 
Provincia en

ñ. Senado de la
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

• Art. I9 — 
bida intervenc 
lla Provincia, ] 
CION GÉNEF. 
la suma de 
yon 50|100 ($ 
úié invertido 
ponde a la í 
semestre de 
■ios y 
íbres". 
' Art. 
sente 
✓so Unico — 
Parcial 4 de 
•—«Ejercicio

Art. 3o. • 
tese en el

For Tesorería General, con la de- 
ñón de Contaduría General de 
liquídese a . favor de la DIREC- 
AL DE ASISTENCIA MEDICA 

UN MIL OCHENTA PESOS 
1.080.50) m|n,

> en su oportun.
subvención nacional por el primer 
1949 de la Sale de Primeros Auxi/ 

Matern dad de "San Antonio^ de los Co_

importe qüe no 
dad y que corres_

29 — 
decreto

El gasto autorizado por el pre
se imputará ql Anexo G— Iñci_

OTROS GASTOS— Principal 3— 
la Ley de Presupuesto en vigor

1951.
— Comuniqúese,

Ri sgistro Oficial

CARLOS OUTES
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín

Oficial Mayor

publíquese, insér- 
y archívese.

A. Sánchez |
de Acción Social y Salud Pública
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Decrei© N9 6244.A,
Salta, 13 de abril de 1951.

. Atento _a • las necesidades del servicio,

El Vicé-Presidente i9 del H» S'enado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

. Art. 1?- —- Designase en carácter interino, 
Auxiliar 69' (Personal Administrativo) del Minis» 
terio de Acción’ Social y Salud Pública, a la 
señorita MARIA ANTONIO GINE —Libreta CL 
vica 3.028.933—, mientras la titular de dicho 
varga, señorita Angélica Cardozo se encuen
tre en uso de licencia por enfermedad.

Art. 29 — La designación efectuada por el 
"artículo anterior tendrá efecto retroactivo al 
l9 de abril del .año en curso.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Alboto Fe Caro

Es copia: ( / f

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

- Decreto N9 6249JL
Salta, 16 de abril de 1951.
Visto la vacante existente en el Hospital 

"Jofesa Arenales de Uriburu" dependiente de 
la Intervención de la Sociedad de Benefícen» 

’aia, por fallecimiento del anterior titular,

El Vice-Presidente l9 del H. Sbnado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

* .Art. I9 — Designase Auxiliar 29 del HospL 
^tal "Josefa Arenales de Uriburu" dependiente 
de la Intervención de la Sociedad de BenefL 
cencia de Salta, al Doctor MOISES GONO-

29 — Comuniqúese, dése al libro de Resolu
ciones, etc. - -

. "ALBERTO F. CARO
Es copia: .

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Púhlisq

Resolución N9 86 LA.
' Salta, Abril 13 de 1951.

Siendo propósito de este Ministerio acceder 
a lo solicitado por el señor José Luna,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1? — El Habilitado Pagador de este Minis» 
(terio dispondrá de la suma de SETENTA PEJ 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 70.—) cantidad 
que invertirá en el pago de un Electro Cardio_ 
■grama que le fué practicado al señor JOSE 
LUNA; debiendo imputarse cp la partida des
tinada para ACCION SOCIAL.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, ietc..

ALBERTO F. CARO
-Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor.d© Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 862„AO
Salta, Abril 13 de 1951.
Vista la solicitud de ayuda presentada por 

ia señora Sara Elisa Funes de Guanuco en el 
■sentido de que se le otorguen mercaderías 
dado los escasos recursos con qué cuenta.

El Mhxhtr© d© Aacdóa Sotísl y Salud Pública
R E S U E L VE :

1? — El Habilitado Pagador de este Ministe„ 
Año invertirá la suma de CIENTO TRES PESOS4 

diferencia existente de $ 30.— m|n. para gas
tos de traslado desde Bs. Aires a ía Plata en 
donde debe internarse en. un Instituto- espe„ 
cializado a los efectos de ser sometido a una 
intervención quirúrgica.

2o. — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones,-etc. .

ALBERTO F. CARÓ
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución 864.A.
Salta, Abril 13 de 1951.
Expediente N9 3693)51.
Siendo propósito de este Ministerio acordar 

una ayuda a la señora Evarista Cayo dada 
la difícil situación porque atravieza; atento las 
actuaciones producidas y lo informado por la 
Sección Asistencia Social y Doméstica, -
El Ministro de Acción Social v Salud Pública 

RESUELVE:
l9 — El Habilitado Pagador de . este Minis

terio liquidará con ■ cargo de oportuna y docu„ 
•mentada rendición de cuentas, la suma de 
¡DOSCIENTOS VEINTIUN PESCfe MONEDA NA„ 
ClONAL ($ 221.—) cantidad que se invertirá 
ten la adquisición de dos camas, dos frasadas, 
y dos almohadas; las que entregará a la be_ 
nefeciaria señora EVARISTA CAYO.

29 — El gasto que demande el cumplimien^ 
to de la presente Resolución se imputará ■ a 

’ía partida para ACCION SOCIAL.
39 —• Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

' ALBERTO F. CARO’
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 8S5.A
RAZKY, en lo: vacante existente por fallecimien^ 
to del anterior titular y con la asignación men
sual que para dicho cargo fija el presupuesto 
.en. vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-

.. . CARLOS OUTES
1 *■ Alberto F. Caro

Es copia: . j

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CON 70|100 M|N. ($ 103.70) en la-adquisición 
?de diversas mercaderías con destino a la be
neficiaría señora ELISA FUNES DE GUANUCO; 
debiendo imputarse este gasto a los fondos 
destinados para ACCION SOCIAL.

29 — Comuniques©, publíquese, dése al- Li
bro de Resoluciones, etc.

Salta, Abril 13 de 1951.
Visto la nota del señor José Ernesto Villa, 

rreal' en la cual solicita un subsndio para pa 
der adquirir libros que le son necesarios pa_ 
ra seguir sus estudios en el Colegio Nacional 
He Salta; atento la condición humilde del pe„ 
ticionanté,

ALBERTO F. CARO
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

© Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

l9 — El Habilitado Pagador .de este Minis„ 
zerio invertirá 1a suma de OCHENTA PESOS

■ RES O LüC I O NE S 
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

.Resolución N9 860.A»
. Salta, Abril 12 de 1951.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

p _ Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS a que proceda a llamar a 
■licitación dé precios para la provisión de tres

(3) medallas credenciales de oro, con destL 
.no al suscrito, Subsecretario y Oficial Mayor

■ de esta Secretaría de Estado.

Resolución N9
Salta, Abril 13 de 195L
Expediente N9 342)51.
Visto lo solicitado por el señor Pedro Rosen, 

‘■do Yavi; atento a las actuaciones cumplidas 
y lo informado por la Sección 
vial y Doméstica;

El Ministro de Acción

R E S U

l9 j— El Habilitado

Social y

E L V E

Pagador

Scdud Pública

de este Minis-

CON 90] 100 M|N. ($ 80.90) en la adquisición 
ón la librería EL ESTUDIANTE de 
que acontinuación se 
entrega al beneficiario
VILLARREAL:

francés Brignón 
verbo Francés 
diccionario 
botánica Bordas
Geografía 1er. Año
Historia Argentina Astolfi
Aritmética Repetto
Geometría
cuaderno Avón 200 hojas
Religión "La Fé" de Ardizone 
Cultura Música de Buccino 
libreta apuntes

detallan, los 
señor JOSE

de Sastre

los libros 
que hará 
ERNESTO

•1
1

Asistencia So. d
1
1
1
1
1

T
(ferio, dispondrá de los fondos liquidados para -1 
Acción Social, de la suma de NOVENTA Y ‘1 
CUATRO PESOS CON 20|100 MONEDA NAQ?1 
CIONAL ($ 94.20) que invertirá en la compra 
de un pasaje de 29 clase desde Estación SaL 
ta a Retiro, por intermedio de la Sección Asis.* 
tencia Social y 'Doméstica, entregándosele ..

$ 6.50
" 7.50
" 2.50
“ 18.20
“ 9.00
" 6.50
“ 7.90
" 5.20
" 8.00

9.00
“ 6.00
“ 0.50

$ 80.90
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29 —■ El gasto que demande el cumplimien. ’ do imputarse este gasto a los fondos destina. 
to de esta Resolución se imputará a los fon
dos destinados para ACCION SOCIAL.

3o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc. 1 . ■

dos para ACCION. SOCIAL.
2o. — Dése al Libro de Resoluciones, coraií 

níquese, etc.

ALBERTO F. CARO

to
la

29 — El gasto que demande el 
de la pres

: partida des

de

ente Resolución, 
tinada para A1

— Comuniques©, publiques©, 
etc-_Resoluciones,

cumplimien- 
imputará a. 

GCION SOCIAL.
dése al Libro

ALBERTO F. CARO
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

: Es copia:
I Martín A. Sánchez
I Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

ALBERTÓ F. CARO
Es copia

Martín A..
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

.. Sánchez

Resolución N9 866_A«

Salta, Abril 13 de 1951. \
Expediente N9 3790|51 (interno).
Siendo propósito de este Ministerio acordar 

una ayuda a lo: niña Gladys Silva para que 
la misma pueda continuar sus estudios; aten
to las actuaciones producidas y lo informado 
por la Sección Asistencia Social y Doméstica,

El Ministro de Acción 
RES U

Social y Salud Pública 
E L V E :

Resolución N9 868„An 1
Salta, Abril, 13 de 1951.
Siendo necesario adquirir con urgencia fra

zadas, zapatillas y 'guardapolvos, a fin de so
lucionar los numerosos pedidos de ayuda que 
obran en las respectivas solicitudes presenta
das a este Ministerio por diversas familias ne
cesitadas, y no pudiéndose postergar por más 
tiempo los mismos dado el fin que se persi
gue,

870JL
13 de 1951.
qpediente en el ’ cual, la señori

ta Daniela Cqrdozo solicita 
un pasaje h 
donde debe trasladarse por ra„

— El Habilitado Pagador de este Minis
terio liquidará con cargo de oportuna y do_ ’ 
cumentada rendición de cuentas 
OCHENTA Y UN PESOS CON 65|100*

El Ministro de Acción Social
R E S U E L V

y Salud Pública
E :

— ‘El Habilitado Pagador
la 'suma de de los fondos destinados para Acción Social, 

m|ñ. liquidará a la Jefe de la Sección Asistencia 
($ 81.65) a la Jefe de la Sección Asistencia Social y Doméstica, hasta la suma 'de SEIS 
facial y Doméstica para que 
quiera los siguientes artículos 
■la niña GLADYS SILVA;

guardapolvo blanco
Geografía Atlas Copérnico de
. y A_frica
Historia Nacional y Argentina 
castellano de l9 año por

Elorrio
Cultura Musical de Melgar 

rrini y cuaderno Cultura
Matemática para l9 año
Geometría
Cultura Musical de l9 año de

beneto y Buccino

de este Ministerio

la misma ad?‘MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 6.000.~) 
con -destino a

1
1

1

-1
1
1

$
Asia

García

y La- 
Musical

Bem_

25.—

7.65
7.50

7.50

12.20
9.30
7.85

4.65

$ 81.65

29 — El gasto que demande el cumplimien
to de la. presente erogación se imputará a la 
partida destinada para ACCION SOCIAL.

— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

ALBERTO F. CARO
Es copia1

Martín A. Sánchez
Ofisidl Mayor de Acción SoHal v Sahsd Públie-n

Resolución N9 867-A .
Salta, Abril 13 de 1951.
Siendo propósito de este Ministerio acordar 

hiña ayuda a la señora Esperanza de RodrL 
■guez, por tratarse de una persona carente de 
recursos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE-

1? — El Habilitado Pagador de este Minis_ 
terio invertirá la suma de SEISCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 600.—), impor
te correspondiente a cuatro (4) meses' de al
quiler de Enero a Abril inclusive del corrien
te -ano, de^ la casa que ocupa la beneficiaría 
señora ESPERANZA DE RODRIGUEZ; debien-

Resolución N9
Salta, Abril 
Visto este' e

una ayuda para 
usta la localidadpoder adquirir 

de Cafayate a 
zones de salud; atento las actuaciones produ
cidas y lo infirmado por la 
cia Social y Doméstica.

Sección Asisten.

El Ministro di Acción Social

R E S U.E L V

y Salud Pública

E :

— El Habilitado Pagador de este Ministe. 
la' Jefe de la Sección Asisten, 

oméstica con «porgo de oportuna 
dej cuentas lá can..

m|n. con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, importe 
vertirlo en la compra de los 
mencionan precedentemente, 
de precios en

2o. — Dése 
níquese. etc.

y documentada 
que deberá in

artículos que se 
previo concurso- 
casas del ramo.las respectivas

al Libro de Resoluciones, comu

ALBERTO F. CARO
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayo?' de Acción Social y Salud Públirc.

l9
rio liquidará c:
cia Social y D<
y documentado: rendición 
tidad de QUINCE PESOS pON 80|100 M'N.

($ 15.80), importe correspondiente a un pasa
je hasta la lo< 
para gastos d

>calidad de Caiayate, más $ 2.50 
O viaje, do que hará entrega á ’

la beneficiario
! debiendo imputarse este gasto a 
destinados paro ACCION SO

29 — Gomuníquese, publica 
bro de Resoluciones, etc.

Resolución N9 869.A.
' Salta, Abril 13 de 1951.

Siendo propósito de este Ministerio acordar
una ayuda a la señora Rosendo A. de Egu„ 
ren de la localidad de Metán; atento que la 
recurrente es una persona con, escasos recur
sos y numerosa familia,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE.

I9 — El Habilitado Pagador de este Minis
terio liquidará a la Jefe de la Sección Asisten
cia Social, y Doméstica con cargo de oportu
na y documentada rendición de cuentas la 
cantidad de CIENTO VEINTIDOS PESOS CON 
80[100 MONEDA NACIONAL ($ 122.80), suma 
que será invertida en los siguientes artículos 
que a continuación se detallan con destino a 
la beneficiarla señora ROSENDA. A. DE EGU_
REN:
2 gardapolvos para 12 años c|u. 

$ 11.90
2 guardapolvos para 10 años c|u. 

$ 11.90
2 guardapolvos para 8 años c[u. 

$ 9.90
2 guardapolvos para 5 años c|u.

$ 9.90
4 pares de zapatillas blancas c[u. 

$ 8.90

$ 23.80

23.80

19.80

19.80

' " 35.60

señorita DaNIELA CARDOZO- 
los fondos

CIAL.
uese, dése al Li-

ALBERTO F. CARO ’
ts copia
Martín A

Oficial Mayor
.. Sánchez
le Acción Soci.11 y Salud Pública

871JL
16 de
citado

1951.
por el

Benefice
señor Interventor 

íhcia “de Salta re-

Resolución N9
Sálta, Abril
Visto lo sol:

de la Sociedad de
gerente o: la necesidad de disponer de apara
tos y elemente
rección Genere 1 de Asistencia Médica 
tar mayor útil

s que se encuentran en la Di_
sin pres_

.dad,

El Ministro de Acción Socid y Salud

R E S U E L V E ;

’ l9 — Autorizar al señor Director 
ción General ce Asistencia Médica
.irega, en calidad de préstamo, a

Pública

de la Direc_ 
a hacer en. 
la Interven.

¡ción de la Sociedad de Beneficencia de Salta, 
elementos que se

I '-iuii ue i _
i de los siguien
citan a continpación:

I Un fotóforo
| Seis aparatos
Un mimeógrafo

:es aparatos y

de Braun

Un cono de Abrehu con maquina fotográfica 
Varias cruces

j Una estufa completa (Húmecla)
Varias camas
Tableros para

de San Andrés

cuadros térmipos

$ 122.80 1 29 — Estos aparatos y eleir 
jo inventario y•entregados baj 

diente recibo.

entos deberán ser 
con el correspon.
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3o — Comuniques©, pubiíquese, dése al Libro * "ubicada -en Miraflores. (Anta), 
de Resoluciones, etc. Salta, Abril 12 de 1951. - .

_ . j Administración General de ’ Aguas de-‘Salta
ALBEKlO-fc. CARO , . - • ■ ' e|13|4 cd 4|5|S1.

Salta, .-,17 de Abril de 1951: JULIO R. ZAM. 
BRANOL Escribano Secretario.' .

e|19|4 al 1'9|6[51¿

Es copia: 
Martín A.

Oficial Mayor .dé Acción Social y Salud' Pública
Sánchez "

LICITACIONES PUBLICAS

DE SALTA
1.

para la eje- 
Lumbreras a

N9 6982. — EDICTO SUCESORIO;
de Primera 
a herederos 
RAÑO, por treinta, días, bajo apercibimiento 

conocimiento de concesión 'de agua para regar de ley. — Salta, Abril de 1951. — JULIO R. 
con un caudal de 0,92 litros por segundo, prove_ ZxAMBRANO. Escribano Secretario, 
niente del arroyo El Molino, 1 Ha. 7'600 m2. de e|19¡4 al 19|6|51.
su propiedad ubicada en Guachipas.

Salta, abril 11 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 12|4 al 3|5|1951. .

N° 6967. — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Abelardo Lizardo tiene solicitado re~

El Juez 
Nominación Civil, cita y emplaza 
y acreedores de ADOLFO MATU_

Salta, Abril de 1951. — JULIO R.

’ N° 6896 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
LICITACION PUBLICA N°

Llámase a licitación pública 
cución de las obras del camino de
Rivadavia —; tramos: —Estación Río del Valle a ! 
Estación Mollinedo, y Estación Mollinedo a Viz" 
cachera!. — Obras de Coparticipación Federal. — 
Presupuesto $ 1.028.055.07 y $ 1.114.491.65 m|n„

Pueden presentarse propuestas por ambas 
obras en conjunto' o por cada una separada
mente. —

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
de 
se- 
las

. pueden ser solicitadas en la Administración 
- Vialidad de Salta, calle España 721, donde 
rán abiertas el día 17 de Abril de 1951, a 
10 horas. —

LUIS F. ARIAS
Secretario General de

Vialidad de Salta
Ing. SALOMON ALTERMAN 

Administrador General 
de Vialidad de Salta 

e) 19|3 al 17|4|51.

EDICTOS CITATORIOS;
N» 6985. — EDICTO CITATORIO

N9 6979 ■— SUCESORIO. — Jerónimo Cardozo,’ 
í Juez Civil de Primera Nominación, cita y em. 
i plaza por treinta días a herederos y acreedo- 
¡res de PILAR URO DE URO. —.Salta,/3 de 
l'tcbril de 1951: — JULIO R. ZAMBRANO, Secre.
torio.

N9 6962 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidós por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel. Benigno 
Huergo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
2,10 litros por segundo proveniente del Río 

propiedad 
en El Bre_ • Nominación, cita y emplaza, por el término de 

í treinta días a los herederos y acreedores, que Se . 
consideren con. derecho a los bienes dejados por 
■fallecimiento de don Modesto Guanaco, para que. 
comparezcan a hacerlos valer. — Salta, Abril 12 
de 1951. CARLOS ENRIQUE FIG-UEROA, Sel 
cretario.

. Cadillal cuatro hectáreas de su 
"Las Tipas”, Catastro 211, ubicada 
te (La Candelaria).

Salta, -10 de abril de
Administración General

1951.
de Aguas 

e|ll¡4
de Salta 

al 2|5|51.

N° 6936 — ■ EDICTO CITATORIO:
A los efeoos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Virgilio Martínez 
tiene solicitado reconocimiento ’ de concesión 
de agua para regar con un caudal equivalen, 
te al 17.5% de una porción de las 10 1|2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro a‘derivar 
de la hijuela La Población, 32 hectáreas de

A los efectos establecidos por el Código de su propiedad -'Recreo”, ubicada en General 
aguas se hace saber que Felisa M. Guerrero de jGüemes, con turno de 25 días 17 horas 9 mL 
Prieto tiene solicitado reconocimiento de conce- • ñutos mensuales.

v sión de agua para irrigar con un caudal de 5 Salta, 2 de Abril de 1951.
' 5,92 litros por segundo, proveniente del Ca_ Administración General de Aguas de Salta 

nal Municipal, 11 Has. 2800 m2. de su propie, 1 e) 3 al 23|4|51.
\ dad "Manzanas 12—13—37—38—54—55”, ca_ !  ------ -------- -------——————

lastro 252 y 2053, ubicada en Orán. - '
Salta, Abril 18 de 1951.

Administración General de Aguas de Sdltcr

e!19|4|51 . al 10|5|51.

■N? 6981. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón López tie_ 
■ ne solicitado reconocimiento de concesión He 
agua para , regar con un caudal de 1,05 litros 
por segundo. proveniente del Río Metán, dos 
hectáreas de su propiedad catastro 591, ubi
cada en "Metán Viejo.

Salta, Abril 18 de 1951.
. Administración General de Aguas de Salta

e|19|4151 al 10|5|51.

V
N9 6968. — EDICTO CITATORIO *
A ■ los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Salomón Issa tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigan con. un caudal de 72,45 1L 
tros por segundo, proveniente del Río Pasaje, 
138 hectáreas . de. su 'propiedad ."Alto>- Bello”,

e) 18|4 al 31|5|51.

N° 6975. — SUCESORIO. — Ramón’ Arturo 
Martí, Juez en el Civil y Comercial de Cuarta

e) 16 abril al 29 marzo.

SECCION 'JUOIOIIL
EDICTOS SUCESORIOSi _

: N9 6987. — EDICTO — Sucesorio: — El Juez 
Dr. CARLOS A. POSADAS, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EDUARDO 
OCHOA y ROSA MAITA de OCHOA. — Sal
ta, 28 de Marzo de . 1951. — ÁNIBAL URIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

ell9!4 al 19|6|51.

N° s973. _ SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia, la. Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Abraham Coreico, bajo apercibimiento 
d© ley. •— Salta, 13 de abril de 1951. — JULIO 
R. ‘ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 16|4 al 29¡5|51.
í

¡ N° 6972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de la. Nominación C. y C,- Dr. Jerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don PEDRO JOSE. FRIAS. 
Edictos en- "Boletín Oficial'' y "Foro Salteño”. —• 
Salta, 10 de abril de 1951. — JULIO R. ZAM
BRANO, - Escribano Secretario.

e) 1S|4 al 29|5|51.

! N9 6984. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de .Primera Nominación Civil, cita y emplaza

- a herederos y acreedores de DOMINGO ARA„ 
.MAYO, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 17 de Abril de 1951. — JU„

¡ LIO R.- ZAMBRANO, Escribano Secretario.
| e|I9|4 al 1?I6|51.
¡___________;
i
! 6983. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez
: de Primera Nominación Civil, cita y emplaza, 
j a herederos y acreedores_ de PEDRO ,SERNAs 
por .treinta- días,. bajo -apercibimiento de ley.

¡ N9 6964. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1? Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo Cardozo, cita y em, 

'plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de INDALECIO MACCHI o MAQUI, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, abril 9 de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|ll|4 al 23|5|51.

N9 6957. — SUCESORIO: — El Dr. Víctor Iba. 
ñez, Juez de l9 Instancia 4a. Nominación Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a here
deros y acreedores de MARIA RIOS DE AVEN» 
DAÑO Y EPIFANIO AVENDAÑO. — Salta, abril 
4 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

- e|9|4 al 21|5!5L
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* N9 6956. — SUCESORIO; —- El Dr. Jerónimo 
Cardozo, Juez de 1? Instancia la. Nominación 
Civil y Comercial cita par treinta días a he_ 
rederos y acreedores de FEN CHEONG o YEN 
CHEONG. — Salta, abril 4 de 1951. — JULIO 
R. _ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|9¡4 al 21|:5|51.

N9 6935. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1? Instancia 2á. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. ARMANDO R. CARLSÉN, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de GAMALIEL BARBOSxV — Salta, 
Marzo 30 de 1951. E. Giliberti Dorado, EscrL LLEGAS, cif.cmdoí 
bario (Secretario.

N° 6917
ción del señor
Civil y Comerc:
go saber qué ue ha declarad 3 abierto el juicio
sucesorio de doña FAUSTINA RODRIGUEZ DEVIL

EDICTO SUCESORIp: — Por disposi- 
Juez dé Primeria Instancia en, lo 
al, doctor Caries A. Posadas, her

e[3|4 al 15|5|5L
N9 6951 — SUCESORIO? El Juez Civil y Co. 

mercial, cuarta nominación Dr. VICTOR IBA- 
ÑEZ, cita y emplaza por treinta días a here. 
deros y acreedores de JUAN POTOCZNIAK. — 
Salta, Abril 4 de 1951. — CARLOS E..FIGUE. 
ROA, Escribano Secretario.

e¡5|4 al 17|5[51.

>se a herederos
- ta, marzo 27 d 2 1951.

>ANIBAL URIBARRI
e) 28

y acreedores. Sal'

N’ 6931. — EDICTO'SUCESORIO: El Juez ae 
4° Nominación Civil, cita y emplaza a here
deros y acreedores de MARIA MORENO DE 
VELEZ, por treinta días, bajo apercibimienro 
de ley. — Salta, 27 de Marzo de 1951. — Car 
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario. 

e[2|4 al 14|5|51.
N9 6946 — SUCESORIO. — ' Víctor Ibañez, 

Juez en lo civil y comercial 4? nominación de
clara abierto "él juicio sucesorio de don Pedro 
Mantadaky o Mandadaski y cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores. — 
Salta, 3 de Abril de 1951. — CARLOS R. FL 
GÜERO A, Escribano Secretearlo.

4|IV|51 al 16|V]51

N9 6930. —; SUCESORIO; — El señor Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Ernesto Michel, cita por trenta días a herede
ros y acreedores de don IUAN ALBERTO COR* 
NEJO. — ¡Salta, Setiembre 21 de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

- e|2]4|51 al 14|5|ñL

' N° 6910. —
mera Instancia 
emplaza por 30
ELVIRA MORAlll
rias instituidas 
y Cruz Rosas,
Salta, 26 de Marzo de 1951. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROR.
BRANO, Escribano Secretario.

e) 2713,151 al

TESTAMENTARIO. — Juez de Pri- 
Primera Nominación Civil cita y 
■días a-herederos y . acreedores de 
ES y especialmente a las legata" 
Carlota Lidia Aguirre de‘ Rosales 
bajo apercibimiento de Ley. —

■A Secretario. JULIO R. ZAM-

7|5|51.

N9 6945 — SUCESORIO. ~ Jerónimo Car. 
dozo, Juez en lo civil y comercial primera no
minación, 0 declara abierto el juicio sucesorio 
de don José María Ripoll o Ripoll Suvirats, y 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores. — Salta, 3 de Abril de 1951. — 
JULIO R. ZAMBRANO^ Escribano Secretario.

4|IV|51 al 16|V|51

N9 6929. — SUCESORIO. — El señor Juez' de 
1? Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a los herederos y acreedores de doña MARIA 
LUISA BRAVO DE MATUTE. — Salta, Noviem
bre de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, EscrL 
baño Secretario.

No 6887 — SUCESORIO: — Je 
gro Juez Civil y Comercial de 
cita y emplaza 
acreedores de

Salta, Marzo
ROBERTO :

sé G. Arias Alma’ 
cuarta Nominación 
as a herederos- ypor treinta a

Antonio ó Antonio Elias Antar. * 
15 de 1951.

LERIDA — Secretario Interino 
e) 19|3|sk al 30|4 51.

1

N° 6883 -

e]2|4|51 al 14|5|51.

SUCESORIO: — CARLOS OLIVA AEAO-Z, 
Juez de Primera Instancia Tprcera Nominación 
Civil, cita y en plaza por treirr a días a herederos 
y acreedores de Dn. AVELINO 
Marzo 14 de.- 1951.—

JULIO ZAMIRANO —. Escribano Secretario, 
e) 16]3|51 al 27¡4¡51.

|. f 
,'m ..........

— E|1 Dr. Carlos Oliva

ACUÑA. — Salta,

N9 6944. — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia y' Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don OLINTO FERRA
RE — Edictos: Foro Salteño y BOLETIN OFI
CIAL. — Scdta, abril 2 de 1951. — CARLOS
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|2|4|51 al 14|5|51.

N9 6828. — EDICTO SUCESORIO. — Por el se
ñor Juez, Cuarta Nominación Civil, Dr. J. G. 
Arias Almagro, se cita y emplaza a acreedo
res y herederos de JUSTINA BURGOS DE SE
GURA. — Salta, Octubre 4 de 1950.. — JULIO

e|3|4 al 15|5|51.

6S77 __ SUCESORIO: -
Aráoz, Juez Tercera Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta 
NELLY CHICA.
TRISTAN C. MARTINEZ —' Escribano Secretario

días a herederos y acreedores de 
— Salta, Marzo 2 de 1351.

N« 6943. — SUCESORIO. — El' señor Jues de N, 6927> _ EDICTO SUCESORIO. — Por díspo- 
1’ Instancia, la. Nominación doctor Gerónimo ‘ ¡ición señor Juez Tercera Nominación Civil y 
Cardozo. cita y emplaza pór treinta días a he_ ■ Comerciat Dr. Carlos Oliva Aráoz. se qita y 
rederos y acreedores de NAZARIA BENEDETTT laza leedores y herederos, DOMIN- 
de MOSCA y NAZARENO MOSCA. - Salta,' GA ALCIRA LOpEZ DE ARMAS. - Salta, Se- 
marzo 30 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es.' 
cribano Secretario.

e) 14|3[51 al 27|4|51e

No 6874 — SUCESORIO: — El ¡Dr. J. G. Arias Al
magro, Juez de 
ta días

Primera Instan ña, cita por treinr

e|3|4 al 15|5[51

fiambre 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ,
Escriban Secretario. .

e]2|4]51 al 14|5|5L.

a herederos y acreedores de LORENZA 
BRAVO CORDOBA Y EDUVIGES
Notifico a sus efectos. — Salta, Marzo 7 de 1951. 
RORBERTO LERIDA -r- Secretario

e\ 1313 al 20¡4¡51. .

BRAVO CORDOBA.

N9 6938 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 49 Nominación, cita y emplaza per
treinta días a herederos y acreedores en su-p- 
cesión de .doña DORNA GAUNA DE CAORSL Ipor treülta_ 
Salta, marzo 31 de 1951. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15|5|51.

N° 6923. — TESTAMENTARIO. — Víctor Ibañez, 
Juez Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza 

j a herederos y acreedores de HA- 
BIB JOSE HAKKUM o AMADO BUJAD y especial
mente al heredero instituido Abraham Bujad. —■ 
Salta, Marzo 27 de 1951. — CARLOS E. FIQUE- 
ROA, Secretario.

e) 29|3|51- al 10|5|51.
N* 6937. — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y* 

Comercial 4g Nominación Dr. Víctor Ibañez cL 
‘ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores en sucesión de doña LUISA FIGUE- 
ROA DE ARIAS. Publicaciones BOLETIN OFL 
CIAL, "Foro Salteño": — Salta, Marzo 30 de 
1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, EscrL 
baño Secretario.

e||3|4 al 15j5|51.

N° 6918 — SUCESORIO: — Víctor Ibañez, Juez 
Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
ROSARIO APARICIO DE ELIAS.

Salta, Marzo 27 de 1951.
CARLOS E. FIGUEROA —- Secretario

e) 28|3 al 9|5|51. ’

N9 ©865 — EDj 
ñor Juez de 1c. 
lo Civil y Cci 
Carlos Oliva 
sido abierto el 
Serrano 
rederos 
tro del 
a este

OTO: — Por cisp’osíción del.'Se- 
. Instancia y ¿a. Nominación en 

sta Provincia, Dr. ‘ 
se hace saber que ha 

juicio sucesorio de don Ramón 
se cite: y emplaza a he- 

mo para que. deh- 
días comparezcan 
sus derechos ba-- 
Salta, Marzo 2 ’de

mercial' de i e
Aráoz

y que
adores del mis 
o de treinta c

Martín.
y acre 
términ <
Juzgado a ejercitar 

jo apercibimiento de ley. — 
1951.
TRISTE C. MÍARTINEZ — Escribano Secretario 

e-) 9|s|al 18|4|5l.

CESORIO: — í El doctor ErnestoN9.6864 — SU
Michel, hiez de Primera Instancia, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de LAlT-
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RA.GAUNA de DÍAZ. — Notifico a sus efectos. 
Salta, febrero 22 de 1951.

ROBERTO LÉRIDA — Secretario
e) 9|3|51 al 18|4|51.

N9- 6863 — SUCESORIO- — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias Al
magro cita por treinta días a herederos y acree
dores de TELESFORO VICENTE, CANDIDA FRA" 
DEJAS DE VICENTE., BASILIO VICENTE Y CEFE- 
RI-NA VICENTE de GONZALEZ. — Salta, Marzo 
3 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 9|3]51 al 18|4|51.

N9 6862 ~ SUCESORIO; — El Juez de 4a. No
minación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias 
Almagro cita por treinta días a herederos y 
acreedores efe JULIAN MARTINEZ. — Salta, 
Marzo' 3 de 1951.
Tristón C. Martínez — Secretario Interino.

e) 9{3151 al 18|4i51.

N° 6860. — SUCESORIO. — El Juez de la. Ins
tancia 4a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de ALE BALUL 
o ALE SIAME VALUE bajo apercibimiento. Sálte. 
7 de Marzo de 1951. — J ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

e|8|3|’51 al 17|4¡51.

N° 6658. — SUCESORIO. El Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
Dr. José G. Arias Almagro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de JUAN 
CARLOS ESPINOSA. — Salta, 7 de \Marzo de 
1951. — J. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|8|3|51 cd 17|4|51

POSESION THHÉTMML
N° QQJ7 __ POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesa
dos en la acción posesoria promovida por Máxi
mo Telesíoro Alba’rracín y Patricia López 'de Al" 
barracín del inmueble ubicado en la ciudad de 
Oran de esta Provincia, calle Pellegrini entre Sar
miento y 9 de Julio, con salida a calle Sarmiento, 
que limita: Norte, Curia Eclesiástica, Juan y Luis 
Zannier; Sud, María Barrios de Albarracín y calle 
Sarmiento; Oeste, calle Pellegrini y Dr. Alfredo 
Loutaif; Este, Eugenio Tossoni, esposos Compelo 
Nazar, Francisco Ledesma y Juan Garay.

Salta, Marzo 29 de 1951. — Enmendado. 
Tercera — vale.

ANÍBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 17|4[5I al 30|5|51.

N9 6863; — POSÍESOJIIO. — AMELIA BA- 
RRIONUÉVO DE LOPEZ, solicita posesión trein 
tañal sobre inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate que limita: Norte; Calle Córdoba: 

’Sud; Añdrónico Ruiz y heréd. de luán Soler: 
Este; María Antonia Lovaglio de Azcárate: 
Oeste; hered. losé María Caballero y Rosa
lía Toro y mide 52,30 mts. de frente y contra
frente. por 65,90 mtsi de fondo. — E1 Juzgado 

de 19 Nominación C. y C. cita por 30 días a 
los que'se considere'n con derecho sobreseí 
mismo. — Salta, abril 10 .de 1951. JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|ll|4 al 23|5|51.

N° 6959 — EDICTO: — En el juicio de pose”, 
sión treintañal deducido por DIONISIO ALEMAN, 
de cuatro ¿anzanas de terreno ubicadas en ,1a 
Ciudad de Oran, deslindadas por calles públicas 
sin nombre, por medio y comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, con terrenos que 
fueron de Candelaria Viola -de Ortíz; Este, con 
terrenos municipales y de Atanasio Peralta; Sud, 
con terrenos que fueron de Cirilo Sánchez y 
Filomena Fierro y Oeste, con la calle Carlos Pe- 
llegrini, midiendo cada manzana ciento veinte y 
nueve metros con noventa centímetros de fren
te por ciento veinte y nueve metros con noventa 
cen.tímetros de fondo. El señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, l9 Nominación 
Dr. Carlos Roberto Aranda, cita a los que se 
creyeren con derecho sobre dichos inmuebles du
rante treinta días a fin de que los hagan valer. 
Publicaciones: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.

Salta, junio 7 de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín. —
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 

e) 10|4 al 22|5|51.

N? 6339a — POSESORIO, — Sr. Juez Civil y 
Comercial Primera Nominación cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia
da por doña Pascuala Cabrera de Pulita de 
los inmuebles ubicados en Metan: l9) 150 me. 
tros de Norte a Sud- por, 165 metros de Este 
a Oeste. Norte sucesión Bernis;- Sud, Antonio 
Salazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, Anto
nio Salazar. — 29) 40 metros de frente por, 120 
metros de fondo. Norte, Marcelino de la Vega; 
Sud, Sucesión Patricio Cabrera, Este Marceli
no de la Vega; Oeste camino provincial. ■— 
Salta, marzo 31 de 1951. — JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e|3[4 al 15 4|51.

8926, — POSESION TREINTAÑAL: —JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión treinta
ñal de la manzana de terreno N? 93, Sección 
5 de la Ciudad de Oran, la que tiene por lí
mites: Norte, manzana 88 de Francisco Legru- 
ne'; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es
te, manzana 94 de Emilio Torres y Oeste 
manzana 92 también de Emilio Torres. — El 
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi
nación Civil y Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho a dicho inmueble pa
ra que hagan valer su título. •— Salta, Febre
ro 19 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO. — Se
cretario.

e|2|4|51 al I4|5|51.

NQ 6886 — POSESION TREINTAÑAL: — MAXIMA 
RAMOS DE GONZA solicita posesión treintañal 
sobre finca "Esquina de San Isidro", Seclantás,) 
Molinos; limitando: Norte, Herederos Melitón Ana 
cleto López; Sud, Juana Demetria Gonza de Ló
pez; Este, ’ Río Calchaquí; Oeste, . Cumbres Cha- 
guaral y Piedra Rajada. — Riega con acequia 
"San Isidro" medio día cada once días. — GE
RONIMO CARDOZO, Juez Civil Primera Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a quienes in
voquen mejores títulos. — Lunes- y Jueves notifi’ 
caciones en Secretaría. — Salta, Febrero.. .de 
1951.—

• JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretan®
e) 19|3|51 al 30|4|51. ’

N° 6879 — POSESORIO: — El Doctor Arias Alma
gro, Juez Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a interesados en acción po
sesoria iniciada por Miguel A. Zigarán, de un lo" 
te de terreno ubicado en esta ciudad, que limita: 

: —Norte, calle Leguizamón; Sud y Este, con lotes 
i 7 y 8 de Clarisa -Zigarán, Oeste, con Josefa S. 
■ de Rivas o sus sucesores. — Salta, Marzo 13 de 

1951.
ROBERTO LERIDA — Secretario Interino

e) 14|3 al 21|4|51.

N° 6876 — POSESION TREINTAÑAL: — NICOLAS 
VARGAS solicita posesión treintañal sobre dos te
rrenos en Pueblo San Carlos. — Primero mide: 
frente Oeste 23 m.; fondo Norte 118 m.; contrafren
te Este 46 m.; Sud, de Este a Oeste,' 90 m., hacia 
el Norte, 23 m., y Oeste 29 m. — Límites: Norte, 
Bernardina Mamaní; Sud, Nicolás Vargas y HeJ 
rederos Basilio Burgos; Este Herederos Basilio Bur
gos y Oeste, calle Principal. ■— Segundo, mide: 
frente 23 m.; fondo 29 m. — Límites: Norte y Es
te, Nicolás Vargas, Sud, Cleto Rdríguez, Oeste, 
cali© principal. — GERONIMO CARDOZO, Juez Civil 
PYimera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a quienes invoquen mejores títulos. — Lunes 
y Jueves notificaciones en Secretaría. — Salta, 
Marzo. . .de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretaria
e) 13|3 al 2©|4¡951.

N9 6869 — POSESORIO: — El Dr. Arias Alma
gro, Juez Civil y Comercial 4a. Nominación, 
cita por treinta días a interesados en acción 
Posesoria iniciada por L1NDAURA CARDENAS 
de ARAMAYO, JUANA CHOQUE y FLORENCIO 
CHOQUE, del inmueble "El Bordo", ubicado 
£n Molinos, limita: Norte, con Sucesión de 
Mauricio Choque; Sud, herederos de Carlos 
Guzmán,- Este, cumbres de Lapacheta y Oen
te con el río. — Salta, 8 dé marzo de 1951, 

ROBERTO LERIDA — Secretario Interino 
e) 9|3 al 18]4Í51.

No 6861. — POSESION TREINTAÑAL. — José 
G. Arias Almagro, Juez Civil y Comercial, cata y 
emplaza por treinta días interesados posesión trein* 
tañal solicitada por JOSEFA UBIERGO DE COR- 
TEZ, sobre inmueble situado en ciudad de Orón 
compuesto seis solares que comprenden! la tona
lidad manzana, limitando: Norte, calle Sarmien
to; Sud, Calle General Güemes; Este, cálle Es
quió y Oeste, calle Rivadavia. — Salta, marzo 6 
de 1951. — J. Zambrano, Escribano Secretario. 

e|8|3l51 al 17|4|51

REMATES JUDICIALES
N° 6889 — POR JORGE RAUL DECAVI 

JUDICIAL
Él 30 de Abril de 1951, en Urquiza 325, a 

las 17 horas, remataré con BASE DE $ 3.866.66, 
equival entes a las dos terceras partes de su ta
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sación fiscal, LA FINCA DENOMINADA ‘'CUCHI
LLA DELGADA", en el departamento de GUACHE- 
FAS, comprendida dentro de los'siguientes límites: 
Norte, finca "El Alto del Durazno"; Sud, propie" 
dad señores Santillan; Este, propiedad de Santia
go Ontiveros y Oeste, finca "El Alto del Duraz
no". — Ordenado por el Sr. Juez C.C. Primera 
Instancia Tercera Nominación, en el juicio" DI" 
VISION DE CONDOMINIO" Daniel I. Frías vs. Vir
ginia Lian es de Velázquez y Herederos de Ma
ría Concepción Llanes. — En el acto del remate 
el 50% de seña y a cuenta del precio. — Co" 
misión de arancel a cargo del comprador. — 

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero Público 
e) 19(3(51 al 30|4|51.

QTAC1ON A JUICIO
N9 6925. — EDICTO. — Adopción. — El . se

ñor Juez de l9 Instancia 
vil y Comercial, cita y 
veces a Adela Tejerina 
cío Adopción del menor 
na, bajo ' apercibimiento 

N° 6976 — SENTENCIA. — NOTIFICACION. En 
el juicio "Ej’ec 
to índustriál A 
Sra.", 
en lo 

fallo:
lleve 
íntegro 
legales, con cestas, a cuyo erecto regulo el ho_ 

norario
de $ 1.914.— (mil novecientos catorce^ pesos m/n.) 
Publíquese la
d© tres días coi 
Cardozo. Lo qu 
ber. — Salta,

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

tensor. — Salta, marzo 27 de 1951. — ANIBAL 
ULÍBÁRRI, Escribano Secretario interino. 

e|30|3|51 al 26|4|51.

2da. Nominación Ci- 
emplaza por veinte 
a comparecer al jui- 
Raúl Esteban Tejeri- 
de nombrársele de

N9 6901 EDICTO CITACION A JUICIO A 
DON ESTEBAN J. VACAREZA — Hago saber 
por el presente edicto a publicarse durante 
veinte veces, a don ESTEBAN J. VACAREZA, 
que “el Sr. Vocal de la Excma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia, Dr. Rafael Angel 
Figueroa, 'cita y emplaza al mismo, para que 
dentro de dicho término comparezca a estar 
a derecho en el juicio ordinario que por repeti
ción' de pago le promoviera don ANTONIO 
MENA por ante dicho Tribunal, Secretaría 
2 a cargo del suscrito; bajo apercibimiento 
nombrársele un defensor "ad litem" que 
represente en autos.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Marzo 10 de 1951
JOSE HERNAN FIGUEROA ARAOZ 

Secretario j
21|3|51 al 18|4|51 |

N9 
de 
le

RECTIFICACION DE PARTIDA
6374. — EDICTO: RECTIFICACION DE PAR

TIDA. — En el Expte. N° 29.843, año 1951, ea. 
rotulado: AGUIRRE ROSENDO y VICTORIA CLOU
ZET — RECTIFICACION DE PARTIDA s|p. DETEN- 
SOR OFICIAL" que se tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargó del doctor Jerónimo 
Cardozo, Secretaría del Escribano Público, Julio 
R. Zambrano, se ha dictado sentencia cuya parte 
pertinente dice: * 'Salta abril 5 de 1951. — Y 
" VISTOS: Estos autos por rectificación de par-! TIDAS", que se tramita ante este Juzgado de 

Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
j Civil y Comercial, a cargo del doctor Jerónimo
Cardozo, Secretaría del ~
Zambrano, se ha dictado sentencia cuya par
te pertinente dice: "Salta, 2 de abril de 1951..

Y VljSTOS. Estos autos por rectificación de 
partida, ' expediente N9 29.870(51, de los que 

" RESULTA:... y CONSIDERANDO:. •. Por 
ello, lo dispuesto por el art. 86 y concordan. 

" tes' de la Ley 25 J, atento al favorablemen.
te dictamen Fiscal que - anteceded FALLO:

tida. Expediente 29.843|51; de los que: RESUto 
" TA:... y CONSIDERANDO:,.. Por ello, lo di§“ 

puesto por los arts. 86 y concordantes de la 
Ley 251, atento al dictamen favorable que an-

tecede, FALLO: Haciendo lugar a la demanda 
y ordenando en consecuencia la rectificación 
de la partida de matrimonio de los esposos 
Rosendo Aguirre y Victoria Clouzet, en, el sen
tido de que el verdadero apellido de la con_ 

” trayente es como se deja expresado y no como 

" erróneamente figura en el acta número mil qui" 
" nientos ochenta y tres labrada el día diez y 
" siete de julio de mil novecientos treinta y uno 
" en esta ciudad, Dpto: de la Capital, Provincia 

de Salta, que corre al folio cuatrocientos se- 
"tenfa y ocho, cuatrocientos setenta y nueve del 

tomo cuarenta y nueve. Copíese, notifíquese, 
publíquese por ocho días a los fines dispuestos 
por el art. 28 de la Ley 251. Fecho oficíese al 

" Director 
" razón en 
"archívese.
" RÓNIMO

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los interesados por medio del presente 
edicto. — Salid, 13 de abril de 1951. .— JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 16 al 25|5|51.

del Registro Civil para su toma de 
los libros correspondientes. Cumplido 
Sobre raspado: 4—t—VALE. — JE- 

CARDOZO".

N’ 6971, — ' EDICTO
REGTILICACION’ DE- PAHTIDAS, . En el Juz_ 

gado de Primera Instancia, l9 Nominación en 
i lo Civil se tramitan los autos: "EXP. N9 29264 
j—MEJIAS, JOSE MANUEL.— RECTIFICACION 
DE PARTIDAS", juzgado a cargo del doctor 
Jerónimo Cardozo, Secretaría del Escribano Ju_ 
lio R. Zambrano, se ha dictado sentencia cu
ya parte pertinente dice: ‘'Salta Abril 2 de 

1951. — Y VISTOS: Estos autos p|rectifica_ 
ción de partidas expediente N9 29.864(51, de 

los que RESULTA:... y CONSIDERANDO:...
Por ello lo dispuesto por el art. 86. y concor
dantes de la Ley 251, atento al favorable 
dictamen fiscal que antecede, RESUELVO: (
Haciendo lugar a la demanda y ordenando .'cosorios legales, 
en

" da 
" en 

es 
y dos, ío'io trescientos setenta y uno vuel_ ' 
ta, del tomo correspondiente al año mil no„ 
5 de diciembre de 1908. — Copíese notifique, I 
se publíquese por ocho día a los fines dis„ 
puestos por el art. 28 de la Ley 251. •— Fe
cho exhórtese al señor Juez de igual clase 
en turno de la Provincia de Tucumán comisio.

í' riéndose Defensor
Provincia para el diligenciamiento y a 
fines de la toma de razón en los libros 
Registro Civil de Tucumán. — Cumplido 

" ¡chívese. — JERONIMO CARDOZO". — 
que el suscrito Escribano Secretario hace 
ber a los interesados por medio del presen

cie edicto. — Salta, 12 de Abril de 1951. ■— JU
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

¡ e|13 al 24|4|51

consecuencia la rectificación de la partí, 
de nacimiento de José Manuel Megías 
el sentido de que su verdadero . apellido 
Mejias; acta número trescientos setenta

N9 6965. EDICTO
RECTIFICACION DE PARTIDAS — En el ex. 

podiente N° ¡291.870 —■ -car,cotulado: OCHOA, 
FELISA BALBINA — RECTIFICACION DE PAR.

Escribano Julio R.

" Haciendo lugc
en consecueni

ar a la demanda y ordenando 
icia la rectificación de la par»

ina 'Estela Ochoatida de naciniento de Justi
choa, acta número mil quinien. 
y seis, folio
>nto ciento veinte y cuatro de 
, labrada- el día 14 de Octu_ 
— Acta número cinco mil seis.

doscientos treinta
y Esteban O 
tos sesenta 
y -tres del, toi 
Salta, capita, 
bre de 1937.

" cientos cuarfjnta y cinco, folio ciento cua?
" renta y cinco del’ tomo -noventa y ocho de 

Salta, capita],, labrada el día veinte y uno

de agosto de mil novecientos treinta y tres.de agosto de mil novecientos treinta y tres. 
Copíese, notifíquese y publíquese por ocho 
días á los. fines dispuestos | poi el art. 28 de 

" la Ley 251.
, " del Registro
í " Cumplido archívese.
‘" DOZO". Lo
saber a los ini

■— Fecho, oficie'se al Director 
hvil para su toma de razón. •— 

jjERONIMO CAR„ 
que el suscrito Secretario hace 
deresados por medio del Presen, 

te edicto. — Salta, 10 de abril de 1951. ■— 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

| elll al 20|4|51.

NOTIFICACION DE | SENTENCIA
N’ 6986. —

Juez de l9 No:
ce saber que 
tti y Cía. vs.

I dictado senten
’ "RESUELVO:
lleve adelante,
ga íntegro pago del capital ¡ reclamado y ac..

EDICTO: — Jerónimo Cardozo, 
>:ilinación' Civilj y Comercial, ha- 
=n los autos Francisco Mosche. 
Amado Simón —■ Ejecutivo" ha 

i:ia cuya parte dispositiva dice: 
‘Ordenar que esta ejecución se 

hasta que el acreedor se ha_

, a cuyo efecto regu_ 
Julio César Ranea v 
suma de Ochocien.

: lo el honorario 
Raúl Fiore Mo 
tos Cuarenta

honorario 
l‘a suma 
sos m|n. 
nalmente
sente sentencia por edictos

dél 
de

, con costas, ( 
de los-Dres. Ju[ 
ulés en la 
'Desos m|n. conjuntamente y el 

Procurador- Saktiago Esquiú en 
Doscientos cincuenta y dos pe_ 
No habiéndosel notificado perso- 
por cédula, publíquese la pre_ 

por tres días en 

los diarios que proponga Ja interesada. — 
Copíese, notifíquese y repóngase. •— Jerónimo 

lo que el suscrito Escribano Se_ 
aber a sus efPetos. ■—• Salta, 17 * *

de Pobres de esa , Cardozo", por
los cretario hace s
delude Abril de H51. — JULIO R. ZAMBRANO, Es_ 
ar_
Lo
sa_

cribano Secret srrio.

e|19 al 23|4[51.

rción hipotecaria Banco de Crédi- 
rgentino vs. Rafael M' Saravia ’ y

el Juzgado de la. Instancia la. Nominación 
Civil y

RESUELV 
adelánte, 

pago d

Comercial, ha atetado el siguiente

D: Ordenar que esta ejecución se 
hasta que el: acreedor se haga 

leí capital- reclamado y accesorios

del Dr. Juan Carlos Aybar, en la suma

Vesenie sentencia por el término 
sino lo dispone el art. 460 del Proc.)

Iis el suscripto Secretario hace sa"
13 de abril de| 1951. *

e) 17¡ al 19(4(51.
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- - SECCION COMERCIAL' ’
.. CONTRATOS SOCIALES „

x 6978 — ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y 
SEIS, — PRORROGA DE CONTRATO DE LA SQ- 

; CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CORNU 
' . Y MEDINA'". — En la ciudad de Salta, República 

Argentina, a diez días de Abril de mi! novecientos 
cincuenta y uno, ante mí, RAUL H. PULO, Escri“ 

\bano titular del Registro número dieciocho y tes- 
tigos que al final se expresarán, comparecen . los 
señores don MANUEL EMILIO DEL CARMEN COR„ 

= NU DE OLMOS, que firma "Manuel E. Cornú de 
Olmos", argentino, domiciliado en la Ciudad de 
Córdoba, calle Colón número quinientos setenta 
y seis y don MANUEL MEDINA, argentino natura
lizado, domiciliado en Apolinario Saravia, Depar" 
lamento de Anta, de esta Provincia; ambos com
parecientes casados en primeras núpcias, mayores 
de edad, de tránsito aquí, hábiles a quienes de 
conocer doy fe, y expresan: Que por escritura de 

_ fecha dos de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis autorizada por- el suscrito escribano é inscrip
ta en el Registro Público de Comercio al folio cien
to cincuenta y ocho, asiento número mil sete
cientos cincuenta y uno del libro veintitrés de 
Contratos Sociales, los exponentes, como únicos 
socios, constituyeron la SOCIEDAD DE RESPON- 

' ’ SABILIDAD LIMITADA "CORNU Y MEDINA", con 
sujeción a las siguientes cláusulas: PRIMERA: Que. 
da constituida desde ahora entreoíos otorgantes, 
una sociedad industrial y comercial de responsa- 
Óilidad limitada, que girará bajo el rubro de

' JrCornú y Medina", Sociedad de Responsabilidad 
i’witada. — SEGUNDA: La sociedad tendrá su 

_ domicilio legal y el asiento principal de sus ne
gocios en Estación Apolinario . Saravia, Departa
mento de Anta, de esta Provincia de Salta, 
perjuicio de poder establecer sucursales, fábricas, 
agencias, representaciones o corresponsalías o de 

< 'ejercer sus actividades dentro del territorio de la 
Provincia o en cualquier otro lugar de la Repú
blica. — TERCERA: El objeto de la sociedad es la 

. -elaboración, industrialización, compra-venta y co
mercialización de maderas/ la explotación de bos
ques y la instalación de fábricas., y aserraderos 
para su mejor aprovechamiento pudiendo además, 
•comprar y vender mercaderías en general y reali
sar cualquier otra actividad comecial lícita, con 
excepción, de las prohibidas por la ley once mil 

1 - seiscientos cuarenta y cinco. — CUARTA.: La du
ración de la sociedad será de cinco años conta
dos desde el día diez de Abril del año en curso, 
en el que empezó su existencia y a cuya fecha

■ se retrotraen todos los efectos de este contrato, 
fiándose por válidas todas las operaciones y n.e- 

' ~ gocios realizados desde entonces. — QUINTA: El 
.• ‘ capital social lo constituye la cantidad de DOS

CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, ¡dividido en doscientas cuotas de 
un mil pesos moneda legal cada una que han

■ suscrito é integrado totalmente los socios por par
tes iguales, o sean cien cuotas equivalentes a. 
cien mil pesos moneda nacional por cada uno

- de los socios señores Cornú de Olmos y Medina. • 
. El capital fue aportado ó integrado por los socios
- en la siguiente forma: El socio señor Cornú de 

. Olmos. aporta: -un aserradero completo, dos mil
toneladas de leña ‘campanq:, mercajderías genera- . 
les de hender y almacén, noventa y cuatro mu- 
las de .servicio marca. . .. .-y tina herrería insta
lada, quélós sacias justiprecian, de acuerdo con 

ejercicio - se destinará el cinco por ciento, para 
formar el. fondo de reserva- legal, obligación que 
cesará cuando dicho fondo alcance al diez por 
ciento del capital social. — El cincuenta por 
ciento del saldo de .las utilidades se destina
rá a formar un forado especial de reserva téc
nica y financiera para atender el desenvolvimien
to de los negocios sociales y .la amortización dé
las máquinas y demás equipos industriales y ele
mentos de trabajo de la sociedad y el cincuenta 
por ciento restante, se distribuirá entre los so
cios en proporción a sus respectivos aportes $e 
capital. — Las pérdidas serán soportadas en. igual 
proporción. — NOVENA: Cada uno de los socios 
podrq retirar hasta la suma de quinientos pesos 
mensuales para sus gastos personales, que impu
tarán a las cuentas particulares de los socios. ■— 
DECIMA: En caso de fallecimiento de cualquiera 
de los socios, la sociedad continuará su giro 
con la intervención Ide los herederos del socio 
fallecido, quienes deberán unificar su -represen
tación, quedando obligados a designar Gerente 
de la sociedad al socio sobreviviente. — DECIMA 
PRIMERA: En caso de liquidación, ésta será prac
ticada por los dos socios y una vez pagado el 
pasivo, el remanente se distribuirá entre los so
cios en proporción a sus cuotas de capital. •— 
DECIMA SEGUNDA: Para la aprobación de balan
ces y demás resoluciones de la Junta de Socios 
se requerirá mayoría absoluta de votos, que re
presenten mayoría de capital,, computándose un 
voto por cada cuota. — DECIMA TERCERA: Cual
quier duda o divergencia qu© se suscitare entre 
los socios con respecto a la interpretación de 
este contrato, será resuelta sin forma de juicio 
por árbitros arbitradores o amigables compone
dores nombrados uno por cada parte, quienes en 
caso de disparidad nombrarán un tercero, cuyos 

¡ fallos serán inapelables. — DECIMA CUARTA: En

todo lo no previsto en< este contrato, la Sociedad 
se regirá por lo:s disposiciones de la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco y las pertinentes 
del Código de Comercio. — Y los comparecientes 
señores Cornú de Olmos y Medina agregan: Que 
expirando en el día de hoy el plazo prefijado 
para la duración de la Sociedad, resuelven de 
común acuerdo renovarla por este acto y, a tal 
efecto, prorrogan el contrato social preinserto en 
todas sus cláusulas, hasta el treinta y uno de 
Diciembre del corriente año mil novecientos cin

cuenta y uno. y a partir de la fecha, declarando 
subsistente dicho contrate en las mismas condi
ciones y bajo las mismas cláusulas, con la úni
ca modificación de que en lo sucesivo la direc_ 
ción y administración de la Sociedad estará a ' 

cargo de ambos socios, indistintamente, como Ge
rentes,. quienes tendrán en forma indistinta el ’ 
uso de la firma social con las mismas facultades 
y atribuciones que les acuerda lo: cláusula sexta 
del cpntrato social de referencia, quedando en 
consecuencia, modificadla esa cláusula, únicamen
te en lo que respecta a la dirección y adminis
tración jie la Sociedad. — Leída y ratificada íir-

1 man los comparecientes con Jos testigos don Fran
cisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, há
biles .y de mi conocimiento, por ante mí, de 
que doy fe. — Redactada en cinco sellos habili
tados para sellado notarial numerados correlati. 

í vamente del treinta mil quinientos veinte al trein
ta mil quinientos vemticuatro. — Sigue '.a la de 

' número anterior que termina al folio doscientos 
! veintiocho. —- Raspado: n—c—v—s—am—te—r— 
'preta—x—partir.'— Valen; — MANUEL MEDINA,-

ios precios ge plaza, én las sumas - de treinta mil 
' pesos, treinta y dos mil pesos, veintiséis, mil pesos 

.. nueve mil cuatrocientos 'pesos y dos mil seiscien" 
tos pesos moneda nacional, respectivamente. — 
El socio señor Medina aporta: tres mil toneladas- 
de leña campana, mil toneladas de leña media 

-campana, ‘diez mil. piezas de madera en playa, 
cuatro, mil durmientes de varias medidas,- cien mil 
kilos de carbón, once carros con ámeses y cinco 

-zorras, muebles y útiles varios que los socios jus
tiprecian en las sumas de cuarenta y. Ocho mil 
pesos, ocho mil pesos, veinte mil pesos, ocho 
mil 'pesos, fres mil pesos, ocho mil pesos y cinco 
mil. pesos moneda nacional, respectivamente. — 

-Quedan en consecuencia totalmente integrados los 
aportes de ambos socios y transferidos en, pleno 
dominio a la Sociedad, los bienes detallados. — 
SEXTA: La dirección y administración de la sa
cie doja estará a cargo de un, Socio gerente, que_ 
dando desde ahora designado gerente el ¡señor 
Manuel -Medina, argentino, naturalizado, con do° 
micilio en Estación Apolinario Saravia, departa
mento de Anta, de esta Provincia, quien represen
tará a la sociedad en sus relaciones internas y 
externas y tendrá el uso rde la firma social para 
todas las operaciones en qué la sociedad ínter.

¡ venga, con excepción de los contratos de compra 
venta y locación de inmuebles ’ é hipotécas, para 
los cuales se requerirá la 'firma de ambos socios.

■ Son facultades y atribuciones del Gerente, las 
. siguientes: realizar los pagos ordinarios de la 
administración, cobrar y pagar los créditos acti
vos o pasivos; nombrar y despedir el personal,

• fijar los sueldos; proponer a la Junta de Socios 
: las comisiones y gratificaciones; ajustar locacio- 
I nes de servicios; comprar maquinarias y todo 
| otro elemento necesario para la actividad indus^ 
| trial y comercial de la sociedad; comprar y vender 
[ mercaderías en general; vender los productos ela- 
' borados o a elaborar, contratar la provisión de le_ 
, ña, madera, durmientes y demás producios de la 
•\Sociedad; presentarse a licitaciones; contratar se_ 
, guros, fletes y transportes, suscribir, girar, acep- 
. tar y endosar letras, cheques, vales, wárants, 
certificados de depósito y cualquier ctro papel en
dos a ble o al portador, efectuar depósitos en cuen
ta corriente, caja de ahorro o a plazo fijo; girar 
sobre ellos o en. descubierto; abrir y cerrar cuen_ 
tas corrientes comerciales; estar en juicios; com
parecer antes ias autoridades judiciales y ad
ministrativas nacionales, provinciales o municipa
les, iniciando ante ellas todas las acciones, ges
tiones o reclamaciones que fueran necesarias; pu
diendo prorrogar o declinar jurisdicciones; hacer 
cargos por daños y perjuicios y demandar in
demnizaciones e intereses; pedir desalojos y de
sahucios; transigir o rescindir transadones; pe_ 
@ir la quiebra de los deudores; otorgar poderes 
especiales o generales; tomar dinero prestado de 
los Bancos oficiales o particulares en las condi
ciones que creo: conveniente; otorgar y filmar 
todos los actos, contratos y documentos que se 
requieran y realizar cuantos más actos gestio’ 
nes y diligencias, sean necesarias para el mejor 
desempeño de este mandato, enten diendosé que i 
estas facultades sen simplemente enunciativas y 
no limitativas. — SEPTIMA: Los socios se reuni
rán en Junta por lo menos una vez ai año, para 
resolver sobre la marcha ¡de los negocios y todo 
otro asunto no previsto, así como también ..para 
los que se requiera la voluntad de' ambos socios, 
OCTAVA: Anualmente, en el. mes de Abril, se 

; practicará un inventario - y balance general con i 
determinación de las ganancias y pérdidas. — ¡ 
De -las utilidades liquidas y realizadas de cada*’
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MANUEL S CORNU DE OLMOS. — Tqo: Fran
cisco- Lira. -- Tgo: Humberto, Brizuela. — Ante 
mí: RAUL PULO*.

e) 17 al 23|4|51.

CESION DE CUOTAS DE 
■CAPITAL

ción del contrato 
siembre de mil i 
autorizada por ¿i 
en el Registro 
trece, asiento ir 
libre veinüüeE ■ 
dose consignado

seis documentos con vencimiento cada cinco me
ses, venciendo @1 primero el dio: uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta, o sea que las cesio
nes se realizan por la suma total de ciento cin
cuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis 
pesos con ochenta centavos moneda nacional de 
curso legal, por tanto dando por realizada esta 
cesión, otorga al señor Jorge Durand Guasch el 
más suficiente recibo y'carta de pago y lo subroga

N° 6980 — TESTIMONIO. — ESCRITURA. NUMERO ’ -toldos los derechos que le corresponden en
SETENTA Y CUATRO. — CESION. — En la ciudad} Sociedad de que se trata, los que transfiere
de Salta, República Argentina, a los nueve días [ 
del mes de Abril de mil novecientos cincuen
ta y uno, ante mí Escribano autorizante y testi
gos que al final se expresan y firman compare
cen los señores: don SENEN GUIRADO DOMIN
GUEZ, don JORGE DURAND GUASCH, don CAR
LOS GUIRADO, don RICARDO JOAQUIN DURAND 
GUASCH, y don JOAQUIN ALBERTO DURAND 
GUASCH, chileno el primero y los restantes ar
gentinos; todos los comparecientes, mayores de 
edad, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, doy 
fe y dicen: Que el señor Senen Guirado Domínguez 
ha convenido con el señor Jorge Durand Guasch en 
cederle las acciones sociales y el saldo de la 
cuenta particular que luego se verán, concurrien
do en consecuencia el señor Senen Guirado Do- 
minguez como cedente y el señor Jorge Durand 
Guasch como cesionario y los señores Carlos Gui» 
rado, don Joaquín Alberto Durand Guasch y don 
Ricardo Joaquín^ Durand Guasch, al solo efecto 
de prestar su conformidad a la cesión de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo décimo segundo de 
la Ley Nacional número once mil seiscientos cua
renta y cinco; y el señor Senen Guirado Domínguez 
dice: Que con fecha quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho constituyó conjunta
mente con los señores Carlos Guirado, Carlos 
Durand Guasch, Jorge Durand Guasch, Ricardo 
Joaquín Durand Guasch y Joaquín Alberto Du
rand Guasch, una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, con la denominación de "C.E.F.A." a 
un plazo de cinco años condados desde la fecha, 
con un capital de ciento veinte mil pesos mone
da nacional de curso legal, aportados por los 
socios en partes iguales o sean Veinte mil pesos 
moneda nacional cada uno, integrados el cin
cuenta por ciento al suscribirse el contrato, el 
veinte y cinco por ‘ ciento a los noventa días de 
su inscripción y el veinte y cinco por ciento res
tante a los ciento ochenta días de la aludida ins
cripción todo de conformidad a las demás esti
pulaciones contenidas en dicho contrato que -se 
inscribió en el Registro ¡Público de Comercio de 1 
la Provincia al folio ciento treinta asiento dos 
mil ciento veinte y seis dél libro veinte y cuatro ! 
de Contratos Sociales habiendo cedido el señor | 
Carlos Durand Guasch o: favor del señor Jorge < 
Durand Guasch sus acciones en la Sociedad. con í 
fecha dos de Diciembre d© mil novecientos cua‘ 
renta y nueve y el señor Senen Guirado Domín
guez agrega: Que hace cesión y transferencia '

social de fe ¿ha trece de Di- 
novecientos cuarenta y cinco 

suscrito escribano e inscripta 
Público de Comercio . al ‘ folio 

ámelo mil setecientos seis del 
le ccn’iiaícs E

en dicha escritura todas las 
cláusulas y condiciones contrc

la citada escritura el capital 
la suma de

¡cientos pesos 
mil quinien 

cien pesos cada una, de las
Fanzago suscribió é integró 

orientas tres I cuotas o sean 
¡cientos pesos [ moneda legal y

según consta en 
social se fijó er. 
y cinco mil tres< 
nal, dividido' e.i

ocia.es, hablen»

[duales. ■— Que

ciento cincuenta 
moneda nació» 

as cincuenta y *sin reserva alguna y se obliga con arreglo a 
derecho. — Por el certificado del Registro Inmo“ . hes cuotas de 
biliario número dos mil setenta y cinco expedido cuales el señor 
con fecha dos del corriente mes acredita que el totalmente cuati 
señor Senen Guirado Domínguez no se encuentra cuarenta mil ties< 

el señor Levin cuinientas setenta y cinco cuo
tas o sean cincuenta y siete] mil quinien
tos pesos
Que de -a c 
den y transflor b: 
sus consocios señores José Montero y Juan Ba
gur y del señor 
quien ingresq de 
la conformidad <

inhibido para disponer de sus bienes. — ACEPTA- . 
CION: El -cesionario don Jorge Durand Guasch ma
nifiesta que acepta la cesión que a su favor le 
otorga don Senen .Guirado Domínguez. — Leída 
y ratificada firman por ante mí y los testigos don 
Mario Ramón Figueroa y don Antonio A, Cirer,

to, 
un 
co 
ro

de igual {moneda. — 
a e r d o a |jo convenido ce» 
m por este acto a favor" de

Dalmacio Reinaldo Gambetta 
esde ahora a lia Sociedad con 
de los demás] socios, la tota» 

lidad de sus cuotas de capitc 
que tienen y

l y demás dere- 
les corresponden 
— Que realizan 
por los si guión, 
por la suma lo» 
SIETE MIL QUI,

chos y acciones
en ]a nombradja sociedad. -
esta cesión sin : 
tes precios: el £ 
tal de CIENTO 
NIENTOS PESÓS MONEDA [ NACIONAL y

_______ ’ " T ' i por la suma total de DOSCIEN» 
— Tgo: m" r. Fi- TOS CINCUENTA Y TRES M¡L DOSCIENTOS 

‘“"7 ' T tres pesos Moneda legal, 
. que los cedente s reciben en fes*e acto d,e los 
í cesionarios en c.inero efectivo jy en proporción 
' a las cuotas qi e adquiere cada uno, por cu, 
' yaS SUmaS Ies rsr /tes -r^í-vrrr^
en forma. —- En
zada esta cesión, los señores] Guido Fanzago 
y Rubín Levin
Montero, Juan 
Gambetta eri todas sus derechos, acciones / 
obligaciones en' 
dad Limitada " 
paran y retiran

( renunciando ex]
¡ clamo las

mayores, vecinos, hábiles y de mi conocimien» 
doy fe. Redactada en tres sellos fiscales de 
peso cada uno números cero noventa y cin_ 
mil setecientos ochenta y tres el anterior, ce- 
noventa y cinco mil setecientos ochenta y

ocho y el presente cero noventa y cinco mil 
doscientos ochenta y uno. — Sigue a la que con 
el número anterior termina al folio doscientos 
cuarenta y ocho del Protocolo a mi cargo Q— 
S. GUIRADO. — C. GUIRADO. — J. DURAND.— ]®1 señor Levin 
R. DURAND. — C. DURAND. - _ . .
gueroa. — Tgo: A. A. Cirer. — Ante mí: RICAR- j CINCUENTA Y 
DO E. USANDIVARAS. — Hay un sello y una es- ¡ 
tampilla. — CONCUERDA, con la escritura ma_ ¡ 
triz que pasó ante mí, doy fé. — Para el cesio- ¡ 
nario, expido este primer testimonio que sello y 
firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. — 
RICARDO E. USANDIVARAS, Escribano Nacional.

e|19 al 25|4|51.

CINCO. — CESION DE CUOTAS. — 
ciudad de Salta, República Argentina, 
días de Abril de mil novecientos cin- 
y uno, ante mí, RAUL H. PULO, Escri_

I 6969. — ESCRITURA NUMERO GUAREN-
TA Y 
En la 
a diez 
cuenta
baño titular del Registro número dieciocho y 
testigos que al final se expresarán, compare» 
cen: Por una parte como cedentes, los seño
res don GUIDO FANZAGO, italiano, casado 
en primeras nupcias con doña Juana Saviolo, 
domiciliado en Lumbreras,- Departamento de 

| Metán, de esta Provincia y don RUBIN LEVIN, 
argentino naturalizado, casado en primeras 
núpeias con doña Ana Alberstein, domiciliado 

jen la Ciudad de Santiago del Estero, capital 
• de la Provincia del mismo nombre, ambos de | 
’ tránsito aquí, y por la otra como cesionarios, I 
i los señores: don JOSE MONTERO, argentino, I 
í casado en primeras nupcias con doña Jacinta : 

a favor del socio don Jorge Durand Guasch de Alberstein; don JUAN BAGUR, españo1, casa» ¡ 
su cuota capital en la Sociedad de Responsa- j do en primeras nupcias con doña Leonor Mon_ 
bilidad' C.E.F.A. que asciende a la suma de Vein_ tero y don DALMACIO REINALDO 
te mil pesos moneda legal, según consta enj el ' TTA, argentino, casado en primeras 
contrato relacionado, realizando esta 'cesión por^on doña María Efigenia Giménez, 
la suma de Veinte mil pesos moneda nacional, ¡últ’mos vecinos de esta Ciudad; todoqI '

reserva alguna 
señor Fanzago 

) {SETENTA Y

Liere ca< 
porgan recibo. !y carta de pago 

consecuencia, | dando por reedi-

subrogan a los señores José 
Bagur y .Dalmacio Reinaldo

A. Sociedad de Responsabili» 
a Veloz del ¡Norte" y se se» 
definitivamente de la misma, 

presamente a tpda acción o re» 
iHhdades o' pcpr cualquier otro ’

la Sociedad

í beneficio que pudo o pudiercj corresponder!
I en los negocios sociales. — En este estado 1<
■____ j.__ ___ _______ ____ _______ ---- ?_

este estado las 
que en el -creció pagado al 

se incluye la | suma de diecL 
sesenta y cuatro pesos con 

centavos por jsu parteen las 
ejercicio comercial del año mil

GAMBE.
nupcias 
los tres 

los com.
importe que lo recibe en dinero efectivo a entera ' parecientes comerciantes, mayores* de edad, 
satisfacción de manos del cesionario, transfixión-- hábiles, a quienes de conocer doy fe; y los ce_ 
dolé también al señor Jorge Durand Guasch el 
saldo de un cuenta particular, hasta el día de la 
fecha por la suma de ciento treinta y ocho' mils 
novecientos cincuenta y seis pesos con ochenta 
centavos moneda nacional, importe que recibió en ‘ te", según resulta de la escritura de modifica»sean treinta y

¡ nortes exoresan 
señor Fanzago í

I ocho mil cíente
i ochenta y dos : 
utilidades del

: novecientos cinc uenta y en ¿1 precio pagado 
| al señor Levin
¡ co mil novecientos diecisiete j pesos con
í cuenta y cinco
| igual concepto.
| diferencia en más o en menos c 
par del respectivo balance d<
modificará el prscio fijado en la presente par 
las cesiones de 
dará derecha < 
alguno por el
ludiera ocasionarles. — Los' c esíonarios acep
tan esta cesión

se incluye la sima de veinticin» 
cin- 

centavos monejda nacional por 
— Y agregan; Que cualquier 
s c en monos que pudiera resul 

dicho año no

> las cuotas y,
ci los contrátenles 
beneficio o perjuicio que ello

por lo tanto, no
a rec amo

denles señores Fanzago y Levin dicen: Que con 
juntamente con los señores Montero y Bagur nn 
tegran como únicos socios, la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada "La Venoz del Non,

en los términós estipulados y* 
declaran que* adquieren las. cuotas de capital, 
de los socios salientes en la siguiente propor» 

Montero quinientas cuotas o 
mil pesos monkda nacional; el

¡I
cr

d.Ds mil ochocientos pesos y el

c;ón: e1 señor
sean cincuenta
-eñor Bagur trescientas venitiocho cuotas

ocia.es
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señor Gambetta ciento cincuenta cuotas o sean o pudiera. — Todo vale. — GUIDO PANZA, 
aumoe mil pesos moneda legal. — Como con_ ’ Go _ RUBIN LEVTN. — J. MONTERO. — JUAN 

^AGUR. — D. R. GAMBETTA. — Tgo: Francis,- secuencia de estas cesiones queda modifica, r -~ ~ ~-----J----
da la cláusula cuarta del contrato social en la co tira. _ Tgo. Humberto Brizuela. — Ante 
siguiente forma: CUARTA? El capital social mf. r^UL PULO 
queda fijado en la suma de ciento cincuenta y 
cinco mil trescientos pesos moneda nacional •

dividido en mil quinientos cincuenta y tres j 
cuotas de cien pesos cada una, que los socios 
han sucrito e integrado en la siguiente pro- . 
porción}: el socio señor Montero novecientas

tres cuotas o sean noventa mib trescientos pe, 
sos; el socio señor Bagur quinientas 
ó sean cincuenta mil pesos y el socio

cuotas
señor

N9

e|13 al 19|4|951.

AVISOS VARIOS
ASAMBLEAS

Rosario d’e Lerma, Abril 11 de 195L
" EL DIRECTORIO

e|U al 27|4|6I.

AVISO DE SECRETARIA DE LA j
NACION |

Gambetta ciento cincuenta cuotas o sean 
ce mil pesos moneda nacional”. ■— Los 
res Montero y Bagur aceptan el ingreso co, 
mo socio del señor Dalmacio Reinaldo Gam_

quin,
seño.

6961. — LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
Comercial é Industrial

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA

MESIDENCIA DE LA NACION .
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

■DIRECCION GENERAL DE PRENSA

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9? 
de los Estatutos, se convoca a los señores Ac_ 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria

Son numerosos’ los ancianos que se ? 
fician con el funcionamiento de los hogares > 
que 
RAL 
tosía

betta, quien manifiesta conocer 
contrato social de la Sociedad 
bilidad Limitada "La Veloz del 
gándose conforme a derecho. —
señores Bagur y Gambetta ratifican la condi..

y aceptar el 
de Responsa-
Norte”, obli, 

A su vez los ;

que se efectuará el 29 de Abril de 1951, a las 
10 horas en el local de Sarmiento s|N9 de lo: lo
calidad de Rosario de Lerma.

ción de Gerente del señor José Montero con 
las facultades que le acuerda la cláusula quin, 
ta del contrato Social. — Por el certificado de 
la Dirección General de Inmuebles número

dos mil doscientos ocho expedido con fecha de 
hoy, se acredita que los cedentes no están 
inhibidos para disponer de sus ’ bienes. Leída 2*?

ORDEN DEL DIA

— Consideración de la Memoria, Balance, 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e in. 
forme del Síndico, correspondientes al 
Ejercicio l9 de Enero al 31 de Diciembre 
de 1950. (Séptimo ejercicio de 
ciedad). '

la So,

y ratificada firman los comparecientes con los 
testigos don Francisco Lira y don Humberto 
Brizuela, vecinos, hábiles y de mi conocimien,

— Designación por un año 
Titular en reemplazo del 
Hampton.

de un 
señor

Director
Ellis H.

to, por ante mí, de que doy fe. — La presente 
escritura ha sido redactada en cuatro sellos 
habilitados para sellado notarial números 
treinta mil cuatrocientos noventa y uno corre.

— Designación por 
tular y Síndico

un año 
Suplente.

del Síndico Ti,

— Designación de
y firmar el Acta de la 
unión del Presidente y

dos accionistas

lativamente al treinta mil cuatrocientos noven
ta y tres y treinta mil quinientos uno. — Sigue 
a la d<
doscientos

número anterior que termina al folio 
veintitrés. Raspado: cuya — igual

concepto— 
las cuotas

I.— Entre líneas; y en proporción a 
que adquiere cada uno ■— por —

aprobar 
blea en

- tarto.

para 
Asam, 
Secre_

é
a la Asamblea, los accionistas 

en la AdmL
Para asistir

deberán depositar sus accione:
nistración de la Sociedad o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días de anti, 
cipación a la fecha de la misma;

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
HB1

a ellos destina la DIRECCION GENE» 
DE ASISTENCIA SOCIAL d® la S@cr@- 
de Trabajo y Provisáéo.

Secz’s-itsda d@ Tmjbgjo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social.

A LOS SUSCF?TOBES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas @n 

mes d@ su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación a© ios avisos de- 
be ser controlada por los interesadas a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
errar en que se hubior® incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 5 
es obligatoria la publicación en este Bo ? 
tóh d® le<¡ los que <
gmcBán d® la bonificación establecida por > 
el Decreto No. 11.192 del 16 d® Abril d® ¿

j 1948- EL DIRECTOR '


